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í i l í ' r E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso Xlli 
íq. D. g.), S, M. la Reina Doria Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infante.s y denaás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
A p ro p u e s ta  del P resid en te  del 

D irec to rio  M ilitar, y de co n fo rm i
dad con la p ro p u e s ta  de la P re s i
dencia  del C onsejo de E stado ,

Vengo en n o m b ra r Oficial L e t r a 
do M ayor del C onsejo de E stado , con 
la  ca teg o ría  de Je fe  de A d m in is tra 
ción civil de p rim era  clase y el su e l
do an u a l de 12.000 pese tas , a don 
E m ilio  de la Lom a y Cediel, en la 
v ac a n te  p ro d u c id a  p o r  D. M anuel 
D u rán  de Gottes, en tend iéndose  ei 
n o m b ram ien to  re tro tra íd o  a la  fe 
cha  de 14 de los co rrien te s  para  
todos los efectos legales.

Dado en P alac io  a vein te  de Oc
tu b re  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Milirat

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A p ro p u e s ta  del P res id en te  del 
D irec to rio  M ilitar, y de co n fo rm i
dad  con la p ro p u e s ta  de la P re s i
dencia  del C onsejo de E stado , 

V engo en n o m b ra r Oficial L e tra 
do de té rm in o  del C onsejo de E s 
tado , con la  c a te g o ría  de Je fe  de 
A d m in is trac ió n  civil de seg u n d a  cla
se y el isuí'ldo anual de 11.000 p e 
se tas , a D. Jo sé  L ladó y V allés, en 
la v acan te  p ro d u c id a  p o r ascenso  de 
D. Em ilio  de la L om a y Cediei, en 
tend iéndose  este  n o m b ram ien to  r e 
tro tra íd o  a la fech a  de 14 de los 
co rrien te s  p a ra  todos lOiS efectos 
legales.

Dado en P alac io  a ve in te  de Oc
tu b re  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro . i '-I'

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Á propuesta del Jefe del Gobier
no, PretódVnte d'el Directorio Miíi-

lar, de acuerdo co n  el m ism o, y con 
arreg lo  a los a rtícu lo s  y 8 .° del 
íleal decreto  de 29. de Ju lio  de 1910, 

Vengo en conceder la G ran  Cruz 
ríe la Orden civil de B eneficencia, 
con distintivo blanco, a doña P ilar 
de D ueñas y Tejedo, C ondesa de T a - 
\ ira, po r su m uy m e rito ria  labor,
! a r ita tiv a  y a ltru is ta , en favor de 
los pobres y desvalidos, habiendo 
donado can tidades p o r v a lo r de 
G50.000' p e se ta s  a la Santa, P o n tifi
cia y Real H erm andad  del R efugio 
y P iedad de. e s ta  C orte.

Dado en P alacio  a diez y ocho de 
O ctubre de m il novecien tos v e in ti
cua tro .

ALFONSO

i r  Preolflonto Inieriüo  3el p iree to rio  M ilitar.

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

REALES ORDENES

Excmo. S r .: V ista la p ro p u esta  
fo rm u 1 ada p or 1 a Direic ci ó n gen eral 
de C ontribuciones p a ra  el reconocn- 
m iento de ja s  gratificaciones que 
deben perc ib ir ¡los funcionarios' li
qu idadores de la  C ontribución so
bre u tilidades de la riq u eza  m obi- 
lia ria , que V. E. cursó al Gobierno 
en 27 de Mayo últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r
vido d isponer que todos los L iq u i
dadores' de u tilid ad es perciban  en 
lo ¡sucesivo La gratifiicac\ión anua l 
de 3.000 pesetas, debiendo consi
d erarse  com pensados los perju ic ios 
que h u b ie ran  su fn d o  los que cam 
b iaron  de residencia  al in g re sa r  en 
el servioio con  las can tidades p e r
cibidas, como d ife ren c ia  en tre  las
3.000 y 6.000 p esetas de g ra tif ic a 
ción que h an  percibido h a s ta  1.® de 
Ju lio  del año ac tual, aplicándose, 
por tanto, a p a r t ir  de la  vigencia 
dei los nuevos p re su p u es to s  la  g ra 
tificación u n ifo rm e  de re fe ren cia  y 
entendiéndose que los fu nc ionario s 
de que se tra ta , en analog ía  con los 
dem ás al servicio deíl E stado , te n 
d rán  derecho a la s  d ietas reg lam en
ta ria s , que po r su categoría  les co
rrespondan , en (las saljidas que en 
comisiión del servicio hubiesen de 
rea liza r.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos co n 
sig u ien tes . Dios guarde  a V. E. m u 
chos años. Madñid, 9 de Septiem bre 
de 1924.

EL MARQUEIS DE MAGAZ

Señor Subseoreiardo encargado d^l
M inisterio de Hacienda,

Exorno. Sr,: V ista la re'fianiación 
fo rm ulada  al E scalafón  parcial de. 
ese M inisterio  por el P o rtero  te rce 
ro Jo  s é M ariner R endó; y

(Considerando que de las vacantes 
que en d icha  rec lam ació n  m encio
na, unas fu ero n  am ortizadas, otra® 
se dieron a ¡los tu rnos reg lam en ta 
rios de ascenso  y no h an  sido p ro 
v istas las  o cu rrid as  desde el 23 de 
D iciem bre ú ltim o, por d isposición 
expresa de este D irectorio Militar, 
razón por la  que no pudo co rre s 
ponder el ascenso al recu rren te  que 
ocupaba el núm . 10 de los de su 
díase en el esca lafón  totailizado en 
3i de Marzo de 1923, y de cuya cla
se sólo ascendió h a s ta  el núm . 6,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido d eses tim ar d ich a  petición.

De Real orden lo digo a V. E. p e 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. M a
drid, 17 dé Octubrei de 1924.

EL MARQUEIS DE MAGAZ

Señor S u b sec re ta rio  del M inisterio 
de In s tru c c ió n  pública.

Exorno. S r.: Vista La instancia sus
crita  por Juan  de Diego Aragón, Por
tero prim ero de ese Departam ento, 
súplica de ser calificado “como del 85’' 
en el escalafón de los de su clase: 

Resultando que análoga petición le 
fué deseistiriiada por Real orden de 26 
de Agoisto últim o, por no hacer refe
rencia a la  Gaceta  en que el Ministerio 
de la G uerra anunciaba la. vacante ni 
la fecha en que fué declarada desier
ta, requisitos que subsana en la nueva 
solicitud; comprobándose, en efecto, 
que anunciada por G uerra la plaza de 
Mozo de aseo de la Escuela Central de 
Artes y Oficios en la relación de des
tinos del mes de Enero de 1891, no 
aparece cubierta dicha plaza en las 
adjudicaciones del mes siguiente, pol
lo que fué confirmado en propiedad el 
solicitante po r ese M inisterio:

Gonsiderando que se han cumplido 
las prescripciones de los artílculos 1* 
y  8}  de la Real orden de 23 de Fe
brero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que Ju an  de Diego Ara
gón, Portero primiero de ese Departa
mento, sea calificado “ como diel 85’’ 
en el escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del 
Ipistmc^iQjq públioa.
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limo. S r .: V ista la instancia, de 3 

de Julio de 1924 del Portero quinto 
Pedro Míngaez Ibáñez, afecto ai Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
dustria, reclamando por estim ar que 
al clasificar los Porteros de la D irec
ción general de Estadística en 3 de 
Marzo últim o no debieron incluirse 
los dos Porteros terceros cesantes en 
Febrero Juan  Vicente Labajo y Juan 
Martí Paz, y  que para deducir los por
centajes debieron ir detrás de él los 
hoy Porteros cuartos José María Gó
mez Pérez, José Adell F ranquet, Juan 
Manuel M artín Olivares y Luis Jim é
nez Cortés, porque dice eran interinos 
y él nombradí; en propiedad: 

Resultando que por Reales órdenes 
del Ministerio y de la ponencia corres
pondiente d.er Directorio M ilitar de 12 
de Junio y l.'’ de Julio últim o, respec
tivamente, han sido resueltas idén ti
cas. peticiones del reclam ante en sen
tido negativo:

Considerando que no siendo nueva 
la petición ni sus fundamentos, no 
puede ser nueva la resolución, y que 
el reclam ante ba ap u rad o 'to d o s los 
trámites de la vía adm inistrativa, in - 
dliisó la alzada, ante la Presidencia del 
Directorio M ilitar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar la instancia del P or
tero quinto Pedro Mínguez Ibáñez, de 
3 de Julio últim o, habiendo de atener
se a lo que disponen, las Reales órde
nes de 12 de Junio  y L° de Julio  del 
corriente año de la Subsecretaría del 
Ministerio y ponencia del Directorio 
Militar, que resuelven peticiones aná
logas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

fililí!

G R A C I A  Y j n S T I C l A

REALES ORDENES
limo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por D. Camilo Ibáñez Bernabeu, 
SecretaTio del Juzgado de prim era 
instancia de Teruel, y conforme a lo 
prevenido en el artículo  17 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1921, mo
dificado por ©1 de 2*6 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrarle, po r perm uta, p ara  la 
Secretaría que D. Cándido Gallaste 
Zimim©rmán desempeña en el Juzga
do de primiera instancia dei distrito  
de San Vioente, de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1924.

ES! Subsecretario encarfijado áeí Míníí?i25lo
GARGIA-GOYENA

Señor Présidente de la Audiencia de 
Valencia.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por D. Cándido Gallaste Zimmer- 
mán, Seoretario del Juzgado de p r i
m era instancia del d istrito  de San Vi
cente, de Valencia, y conform e a lo 
prevenido en ©1 artículo 17 del Real 
decreto de i.® de Jun io  de 1911, mo
dificado por el de 26 de Ju lio  de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle, po r perm uta, p ara  la 
Secretaría que D. Camilo Ibáñez B er
nabeu desempeña en el Juzgado de 
p rim tra  instancia de Teruel.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 
18 de Octubre de 1924.

El Subserretario  encara-Rdo d»'! Vflnlsteric

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza,

G U E R R A

REAL ORDEN 
Exorno. iSr.: Autorizado el Servicio 

de Aviación, por Real decreto de 18 
de Septiem bre ú ltim o (D. O. núm. 210), 
para  adquirii p o r concurso lubrifi
cantes y telas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer se celebre dicho concurso a 
las doce horas del día 10 de Noviem
bre próximo, en el lugar que ocupan 
las oficinas del expresado serviciQ en 
el M inisterio de la G uerra y a tenor 
de las bases acordadas que a conti
nuación se insertan. ( Véase anexo m l- 
niero 1.)

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1924.

E31 General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la prim era 
Región.

H A C I E N D A

REAL ORDEN
lim o. Sr.: V ista  la  in s ta n c ia  que, 

su sc r ita  p o r D. E sm eraldo  D om ín
guez M acaya, vecino de Sevilla y n a 
tu ra l de P a n jó n  (P o n tev ed ra ), tuvo 
en trad a  en nste M inisterio  en 11 de 
F eb rero  ú ltim o :

R esu ltando  que p a ra  su  dndustria  
de pesca  del bacalao  y al am paro  de 
la ley de 2 de M arzo de 1917, so li
c ita  el Sr. D om ínguez la exención 
de los im p uestos de D erechos re a 
les y de T im bre  p a ra  la e sc r itu ra  
de com praven ta  del barco  “O cean” 
que, con el nom bre  de “M elitón D o
m ín g u ez” , h a  de m a tr ic u la rse  en 
Sevilla, y la reducción  al 50 por 100 
d u ran te  un  qu inquen io  de los t r i 
b u tos directoss sobre la  in d u s tr ia  y 
sus u ti l id a d e s :

R esu ltando  que asim ism o y am 
p a rán d o se  en la ley de 14 de Jü n io  
de 1909 y R eglam ento  p a ra  su  e je 
cución  de 13 de O ctubre de 1913, 
so lic ita  el expresado  Sr D om ínguez 
la exención de los derechos de aban
deram ien to  del m encionado  b a rco :

G onsiderando que en cu an to  a lois 
beneficios so lic itad o s  con cargo  a la 
ley de 2 de M arzo de 1917, que aun  
reconociendo  las v e n ta ja s  que p a ra  
la econom ía n ac io n a l puede re p o r ta r  
la in d u s tr ia  que p re ten d e  e je rce r  él 
Sr. D om ínguez, no hay  m edio legal 
de o to rg a rle s  por cuan to  d e  la  ley 
m encionada sólo es tab a  a la  sazón 
ya en v ig o r la  p a r te  que a fec tab a  a 
la concesión  de p ré s ta m o s  en efec
tivo :

G onsiderando que, ipor lo que se 
refiere  a la exención de lo s  derechos 
de ab an d eram ien to  del barco  “Me- 
litó n  D om ínguez” , in fo rm a  la D i
rección  gen era l de A duanas que la 
so lic itud  de exención d e  derechos 
de ab an d eram ien to  p a ra  el buque 
“Ocean” , que lo h a rá  en Sevilla 
b a jo  el nom bre de “M elitón D om ín
guez” , y que ha  de d e s tin a rse  a la  
p esca  del bacalao  en aguas de T e- 
rran o v a , no  puede concederse, pues 
habiendo  caducado el rég im en  de 
exención de derechos de a b a n d e ra 
m ien to  de loís buques e x tra n je ro s  en 
E sp añ a , no puede e fe c tu a rse  é s te  en 
f ran q u ic ia  b a jo  n in g ú n  concepto , a 
no se r que po r el G obierno se d ic
ta se  u n a  d isposic ión  espec ia l re fe 
re n te  a este  b uque  so lam en te , h a 
bida cu en ta  de la  im p o rtan c ia  que 
puede te n e r  la in d u s tr ia  a que p u e 
da  d ed icarse ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), eonfor-^ 
m án d ese  con  lo p ro p u esto  p o r la
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an tig u a  Sección de P ro tecc ió n  a las 
Industrias nacionales en esa Sub
sec re ta ría , y po r esa  D irección g e
ne ra l, y con lo in fo rm ado  po r la de 
A duanas, se ha servido d ese s tim ar 
p o r ex tem poránea  la pe tic ión  de don 
E sm eraldo  D om ínguez, en cuan to  a 
la ap licac ión  de la ley de 2 de M ar
zo de 1917, y asim ism o d e se s tim a r
la en cuan to  a la fran q u ic ia  de 
aban d eram ien to , por fa lta  de base 
legal y en v irtu d  del a rtícu lo  5.° de 
la ley de C ontabilidad v igente , que 
p roh íbe  la concesión de exenciones 
y reb a ja s  tr ib u ta r ia s  sin  ley p re 
ex isten te  que las au to rice , n o .c o n s 
tando , po r o tra  p a rte , ju stificac ió n  
suficiente a m o tiv ar p ro p u e s ta  al 
G obierno de S. M. de la ley especial 
a que alude la D irección  de A dua
n as  como único  m edio de rea liza r  
las pe tic iones del in te resad o .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irec to r genera l de T e so re 
r ía  y C ontabilidad.

G O B E i N A C f O N

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: Y isto el escrito  de esa 
D irección general, en el que me da 
cuenta de que el local que a c tu a l
m ente ocupa .la E scuela  de P olic ía  
no re ú n e  las condiciones necesa
r ia s  ail objeto a que se le destina ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  lenído 
a bien disponer que se anuncie a 
concurso  el de un  local con destino  
a Ja E scu e la  de P o lic ía  ya citada, 
ba jo  el p recio  anual de 20.000  pe
setas, reserv án d o se  la A d m in is tra 
ción eH derecho de e leg ir el que re 
su lte  m ás adecuado en tre  cuan tos 
se le o frezcan ; y  que, de confor
m idad con lo prevenido  en el Real 
decreto  de 2 de Mayo de 1876, se 
publique el anuncio en la G aceta  de  
M adrid y en el Boletín Ofioial de la 
provincia, señalando—p o r la  reco
nocida u rg en c ia— el p lazo de diez 
días p a ra  la p re sen tac ió n  de p ro 
posiciones con sujeción a la s  bases 
s ig u ien tes:

1.‘ Sé abre un concurso, entre 
propietarios, para la provisúón de 
ujti local con destino a la Escuela de 
Pctíioía, capaz para instalar en él

; el correspondiente Salón do actos,

Aulas, Oficinas, despacho para  el 
D irector y Profesores, Sala de es
tudios, Bibilioteca, Museo policial, 
L abora to rio s de M edicina legal y 
Técnica po lic ia l y  dependencias y 
L aboratorios del Servicio fo tog ráfi
co del Gabinete cen tra l dei Id en ti
ficación de la D irección genera l de 
Seguridad e. Im p ren ta  de la  m ism a: 
locales todos que  deberán  reu n ir 
las debidas condiciones de higienei, 
seguridad , am plitud y decoro ade
cuados a los fines a que sei les des
tina.

2.  ̂ El plazo de a rren d am ien to  
será  el de diez años, p rorrogaM es 
por la  tác ita , salvo en casos de obli
gada rescisión.

3.*" El im porte máximo del arren
dam iento  se fija en la can tidad  de
20.000 pese tas, que serán  s a tis fe 
chas por m ensualidades vencidas, 
con cargo  al crédito  consignado  p a 
ra  ta le s  a tenciones en el p re su p u es
to vigente.

4.*" A la te rm in ac ió n  del co n tra - 
lo de arrendam ien to , el p ro p ie ta rio  
no te n d rá  acción ni derecho a lg u 
no a rec lam ar indem nización p o r 
las o b ras de re fo rm a  que en el local 
arrendado  se e fec túen , siem pre  que 
aquéllas no afecten a los muros o ta 
biques de carga.

5.*̂  A probada la proposición  que 
resu lte  m ás v en ta jo sa , se e levará  el 
co n tra to  a e sc r itu ra  pública, siendo 
los gasto s  de la miisma y Jos de las 
copias necesa rias  e inserción  del 
anuncio , de cuenta del p ro p ie ta rio ; 
en tendiéndose que el co n tra to  co
m en zará  a re g ir  desde el m om ento 
en que quede hecha la ad jud ica
ción.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 17 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario  encargado del despacho.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de S eguri
dad. .

limo. S r .: Producida^ en la escala 
facultativo del Cuerpo de Telégrafos 
las vacantes que a continuación se 
mencionan, en las fechas y por las 
causas que tam bién se indican, las 
cuales se hallan comprendidas en lo 
prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de la Presidencia deil D irec
torio M ilitar de 1.** de Octubre de 1923, 

S. M..^el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declaren am or
tizadas;

Dna de Jefe de Centro, oat^oría

de Jefe de A dm inistración civil de 
tercera clase, con 10.000 pesetas anua
les, por jubilación reglam entaria de 
D. Nicolás Gil y Dolz, que cesó en el 
servicio 'activo el d ía 15 del corriente.

Una de Oficial mayor, con 6.000 pe
setas, por haber pasado a situación 
de supernum erario  D. José M. de las 
Parrias y Mármol, que fué baja  en el 
servicio el 23 de Sejptiem bre último.

Dos de Oficial prim ero, con 5.000 
poisetas, por haber pasado a la mis
ma situación. D. Jesús López y Ro- 
sell y D. Isaac Pacheco y  Hernández, 
que cesaron en 30 de Septiembre y 4 
de Octubre, respectivam ente.

Dos de Oficial segundo, con 4.000 
pesetas, por la misma causa, de don 
Fem ado Martínez de Yelasco y Gavan- 
na y D. Em ilio Serra y Galabuig, que 
fueron bajas en 16 de Septiem bre y 
5 del actual; y

Dos de Oficial tercero, con 3.000 
pesetas, por pase a la m isma situa
ción de D. Paulino Gutiérrez y Eli- 
ziaguibel y D. Leopoildo Garcfa y J i
ménez, que cesaron en 12 y 24 de Sep
tiembre próximo pasado.

El im porte anual de dichas am orti
zaciones, unido al de las anteriorm en
te realizadas en el personal del Cuer
po de Telégrafos, se eleva a la suma 
de 293.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1924.

El Subsecretario  encargado del despacho

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Comunlca- 

ciones.

Por Real orden de 18 de Junio pa
sado se dispuso que los Diputados que 
formaban las Comisiones provinciales 
continuaran ejerciendo sus funciones 
hasta que tran scu rrie ra  el plazo de un 
año señalado por el artículo 13 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882; y como 
tales Corporaciones se constituyeron 
en Enero de 1923, es evidente que los 
Diputados que las integran no deben 
renovarse en la próxim a reunión or
d inaria del mes de Noviembre.

Por otra parte, intensificados los 
trabajos de redacción del nuevo Esta
tu to  provincial, no sería prudente llC’" 
var ahora a cabo alteraciones que, 
creando una situación transitoria, sin 
ventaja ninguna positiva para la Ad- 
miinistración provincial, infringirían 
el citado articulo 13 de la ley Orgáni
ca, todavía vigente

En v irtu d  de estas razones y para 
aclarar dudas que se han suscitado en 
algunas provincias.
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S. M. el llEY (q. D. g.) &e ha servi
do disponer que hasta nueva orden de 
este M inisterio, las Comisiones pro 
vinciales sigan constituídais por los 
mismos Diputados que en la actuali- 
díad las forman, incluso el Vicepresi
dente.'

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1924.

El SiU>secretaiio encargado del despacbu.
MARTINEZ ANIDO

Seiiorec Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Alava, Gui
púzcoa, Navarra y Vizcaya.

Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al a rtícu 
lo 12 de ía ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. José Martínez López, Aspi
rante de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de León.

De Rea] orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá«> c^^í^tos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1924.

F. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de León.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
limo. S r .: Visto- el expediente de 

clasificación de la Fundación denomi
nada “Museo del Excmo. Sr. D. E n ri
que de Aguilera y Gamboa, XII Mar
qués de Gerralbo”, institu ida en Ma
drid por dicho señor, a'^í conno las 
Reales órdenes de 10 de Abril del co
rriente año, por una de las cuales se 
aceptó a noimbre del Estado el legado 
que de sus colecciones artísticas, 
inueMes y objetos del piso principal 
de la casa-palacio de la calle de Ven
tura Rodríguez, núm, 2 , de esta Corte, 
hizo a ía Nación española en su tes- 
lamento de 30 de Junio  de 1922:

Resultando que el fundador falleció 
en esta Corte el 27 de Agosto de 1922, 
hajo aquel testamiento y una adición 
al mismo de 17 de Agoisto siguiente, 
ante el Notario de M adrid’D. Luis Ga- 
llinal, dejando dispuesto que se crea- 
S'O la menjcionada Fundación, a la que

dotó de los valores precisos para pro
ducir una ren ta  libre de 5 por 100 
anual que bastase a cubrir las aten
ciones de la m ism a;

Resultando que lOiS testaiiTientarios 
han calculado los gastos en 18.929,48 
pesetas anuales, en vista de lo cual 
han aportado un capital de 379.000 
nominales, en Obligaciones de T esoro : 

Resultando que tam bién dispuso el 
fundador que de la m itad del rem a
nente de suis bienes, dejados en u s u 
fructo a la señora Marquesa de Villa- 
líuerta, se dedicasien 250.000 pesetas 
para, por mitad, sostener esta Funda
ción y otra que pensaba establecer: 

Resúltando que enconiendó el P a
tronato de la Fundación de referen
cia a una Ju n ta  compuesta por los 
señores Obispo de Madrid-Alcalá, que 
la presid irá; Presidenteis del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid; actual Marquesa de V illa- 
Huerta, y el que en lo lu tu ro  ostente 
el título de Marqués de Gerralbo, pu- 
diendü com pletarse dicha Junta , de 
acuerdo con la cláusula 58 dei tésta
me nto, con un vocal designado por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Leiías A rtes:

R esultando  que el te s ta d o r  no exi
mió al P a tro n a to  de la obligación 
Go p re se n ta r  p re su p u es to s  y ren d ir 
cu en tas  al P ro tec to rad o :

C onsiderando  que e s ta  F undación  
se ha lla  co n stitu id a  po r un co n ju n - 
tu de b ienes y derechos destinados 
ai fom ento  de la c u ltu ra  a r tís t ic a  
y de la riqueza  en ob je tos de a rte  
de E sp añ a , a s í corno sus re n ta s , 
po r lo que puede c lasificarse  de be- 
riéílco-doceníe, de acuerdo  con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  2.® del Real 
decreto  de 27 de Septiem bre de 1912: 

C onsiderando que, dada la cu a n 
tía  del c a p ita l ' fundac iona l, esta  
In s titu c ió n  puede cum plir su fin sin 
necesidad  de ser soco rrid a  con fo n 
dos del E stado , la P rov inc ia  o el 
M unicipio, ni ccin re p a r to s  o a rb i
tr io s  fo rzo so s:

C onsiderando que reúne, p o r ta n 
to, las condiciones que el a r t íc u 
lo 44 de la In s tru c c ió n  de 24 de 
Ju lio  de 1913 exige p a ra  que una 
F u n d ac ió n  pueda ser clasificada co
mo p a r tic u la r :

C onsiderando  que las F u n d ac io 
nes no pueden  p o seer o tro s valo res 
que in scrip c io n es in tra n s fe r ib le s  de 
la D euda pública  o acciones, ta m 
bién ina lienab les, del B anco de E s 
paña, según  se desprende de lo p re 
venido en el a rtícu lo  8 .̂ ' de la  In s 
trucción de 14 de Marzo de 1899, 
su p le to ria  de la de 24 de Ju lio  de 
1913:

C onsiderando que los P a tro n o s  de 
laa F undaciones benéñco-docen tes 
c s i ln  obligados a p re se n ta r  p re s u 
puesto s  y ren d ir cu en tas  an u a lm e n 
te al Protectorado, en cumplimiiento de 
lo m andado en los a rtícu lo s  75, 79 
y 84 de la c itada  In s tru cc ió n  de 24 
de Ju lio  de 1913:

C onsiderando que la d eclaración  
p re ten d id a  en orden  a clasificar co
mo benéfica la F undación  denom i
nada “Museo del Excm o. Sr. M ar
qués de G erralbo, D. E n riq u e  de 
Aguilera y G am boa”, eorresponida,
L]acería al M inisterio  de In s tru cc ió n  
pública y B ellas A rtes, po r cuan to  
al m ism o se h a lla  a tribu ido  el p ró -  
tec to rado  de las F undac iones b en é- 
fico-docentes, conform.e a lo re s u e l
to en el Real decre to  de 27 de Sep- 
tiem bre de 1912 y en la In s tru c c ió n  
rep e tid a :

Gonsiderando, a mayor abundam ien
to, que de los térm inos en que apare
cen redactadas las cláusulas tesi.amefi 
tarias del Marqués de Gerralbo se des
prende que la institución de que se 
tra ta  tiene carácter de g ra tu ita  y se 
encuentra dotada de bienes suficientes 
para su sostenimiento, constituyendo, 
por tanto, una Fundación de las com
prendidas en el artículo 2 .° del citado 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, puesto que está formada por un 
conjunto de bienes de extraordinario 
m érito artístico, y que si bien legados 
a la Nación española han de dedicarse 
al inr'remento de las Letras y de las 
A rtes:

Gonsiderando que, designada por el 
fundador la Junía de Patroanto, debe 
recoin-cérsele por el Protectorado tál, 
Carácder, sin necesidad de que ahora 
se haya nuevo nombramiento de la per
sona que, en representación del Minis
terio de Instrucción pública y Béllas 
Artes, ha de form ar parte- de aquélla, 
toda vez que por Real orden de 10 de 
Abril del corriente año, de la P resi
dencia del Directorio Militar, se de
signó para dicho cargo a D. Ju an  de 
Isas a y del Valle, Jefe’ de la Asesoría 
jurídica de esie Departam ento: 

Gonsiderando que al no exceptuar ei 
Marqués a los Patrones de los deberes 
de presentar presupuestos y rend ir 
cuentas anuales al Protectorado, que
dan obligados a cum plirlos:

Considerando que si bien la legisla
ción vignnie sobre Fundaciones obliga 
a éstas a convertir sus bienes, si ya 
no lo estuvieran, en lám inas in trans
feribles do la Deuda pública, a nom- ' 
bre de la Obra pía, y así deberá exi
girse al Patronato del Museo Gerralbo, 
no es menos cierto que encontrán
dose la testam entaría de dicho ilustre 
prócer sin term inar, y habiendo coins
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tituí-do la cantidad de 379.000 pesetas 
nominales en obligaciones del Tesoro/ 
con el carácter de designación p rovi
sional, para  los fondos del Museo, sin 
perjuicio de lo que haya de hacerse 
en definitiva, la obligación de conver
tir  en lám ina in transferible debe que
dar aplazada para  cuando se conozca 
la verdadera naturaleza de los biein^^ 
adjudicados en la testam entaría como 
capital fundacional,

S. M,. el R ey (q. D. g.) se h a  se r
vido resolver:

1.® Que se clasifique de beneñ- 
cencia partiicuHar docente la F u n 
dación denom inada “.Museo del ex
celentísim o Sr. D. E nrique  de Aguü- 
lera y Gamboa, XII Marqués de Ge- 
rra lb o ”, institu ida por dicho ilustre 
prócer en esta Corte y su casa-palacio 
de la calle de Ventura Pmdríguez, nú 
mero 2 . ! ! ! ■

2 .® Que se confiara el p a tro n a 
to de la m ism a a una Ju n ta  com 
p u e s ta  por líos Sres. Obispo de Ma- 
d rid-A lcalá , P resid en tes  del T rib u 
nal Suprem o y de la  A udiencia te 
r r i to r ia l  de M adrid, ac tual M arque
sa  de V illa-H uerta , el que o sten te  
el íítuHo de M arqués de Gerraibo, y 
D. Ju a n  de Isasa y del Valle, Abo
gado del E stado , Je fe  de la  A seso
r ía  ju ríd ic a  de este  M inisterio.

i3.° Que dicho .Patronato, cuya 
p resid en c ia  d esem p eñ ará  el señor 
Obispo, quede obligado a p resen ta r 
p rsupuestos y ren d ir cuen tas an u a l
m ente al M inisterio, po r conducto y 
con inform e de la  Ju n ta  provinciaa 
de Beneficencia.

4.** Que, una  vez te rm in ad a  la 
te s tam en ta ría , p roceda el P a tro n a 
to  a  convertir los valores que cons
tituyan  el cap ita l fundacioiTal en una 
inscripción intransferib le de la Deuda 
pública, a nombre de la Fundación; y

5 .® Que se dé tra s lad o  de estos 
acuerdos al M inisterio  de H acienda 
y dem ás entidades a que se refiere 
el a rtícu lo  45 de la  In s tru cc ió n  del
ramo, J

De Real orden  lio digo a V. I. p a 
ra  >su conocim ien to  y efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. Ma
drid, 24 de S eptiem bre de 1924.

BU Subsscretarlo e n e a d e l  M lnlsterl"
LEANIZ

Señor Jefe  encargado del despacho
de la  D irección general de B ellas
A rtes.

limo. Sr.; De acuerdo con lo pre-- 
venido en el artículo 32 del Regla-/ 
¡mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y 38 dcl Real decreto de í7  de Diciem
bre de ;i922, ,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con lodo el sueldo, a  D. Vi
cente Llorca Pérez, funcionario de la 
Sección adm lnisicativa de prim era en
señanza de Alicante.

De Real orden ilo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1924.

Ej Sul>!í2vretario tíüt:arga.J’> iVíutis:<:er\cj
P- A.»

CUBILLO
Señor Enoargado del despacho de la 

Dirección general de P rim era en
señanza.

Timo S r .: De acuerdo con le preve
nido en el artículo 32 del Reglamento 
de 7 de S»eptiembre de 1918 y 38 del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1922, I

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un  mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a don 
Cristóbal Muñoz Escobar, funcionario 
de la  Sección adm inistra tiva de P ri
m era enseñanza de Gran Canaria.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1924.

El Stibsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.

CUBILLO

Señor Jefe de la Sección adm in istra
tiva  de P rim era enseñanza de Gran 
Canaria.

De conform idad con el d ictam en 
de la  Comisión perm anen te  del Con- 
seijo de In s tru c c ió n  p ú b lica  y !en 
v ir tu d  de concurso  previo de t r a s 
lado,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) h a  lenido 
I a bien n o m b ra r a D. E duardo  del 

P alacio  y F o n tán  C atedrático  num e
ra rio  de L engua  fra n c e sa  del In s 
t i tu to  NacionaH de S egunda ense
ñanza d e  Avila, con  el h ab e r que 
ac tua lm en te  d is fru ta , hab iendo  d is 
puesto S. M. que la  cá ted ra  de igual 
a s ig n a tu ra , que como consecuen
cia de este nom bram ien to  re su lta  
v acan te  en el In s titu to  de Cabra, 
se anuncie  p a ra  su p rov isión  al 
tu rn o  que corresponda.

De Real orden lo coimunico a 
V. I. p a ra  su  conocim ientol y  d e -, 
m ás efectos. Dios g uarde  a V. I. 
m uchos años. M adrid, 16 de O ctu 
bre de 1924.

El Sulasecretario encargado del Ministerio, 
P. A.

CUBILLO

Señor Oicleiiador de Pagos por
Obligaciones dei este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Eduardo del 
Palacio y Fontán,

Catedrático de Lengua franiíerra. In 
gresó en el Instituto de ííuesca en 
virtud de oposición y Real o rd 'u  do 
16 de Abril de 1907.

Licenciado en Fiiosoiía y Letras.
Obtuvo plaza en las oposiciones a 

traductores del Ministerio de Fomento.
Idem en las oposiciones a Cátedras 

de Francés de Normales.
Está en  posesión del título de Ca

tedrático numerario de Instituto.
Autor de varias obras declaradas de 

mérito.

De conform idad  con lo que p re 
viene el a rtícu lo  10 del Real decreto 
de 13 de Septiem bre ú ltim o  y con lo 
p ro p u esto  po r el C laustro  de P ro fe 
so res de la E scu e la  de A rtes y  Ofi
cios de A lcira,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  n o m b ra r a D. .Juan L oríen te  
y E bri, S ecre ta rio  de d icha  E scuela , 
en la  que p re s ta  sus serv icios como 
Oficial de A d m in is trad o r de seg u n 
da clase de este  D ep artam en to .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim ien to  y  demás efecto'S. 
D ios g u ard e  a V. S. muchas años. 
M adrid, 17 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario  encargado dei M inisterio.

P- A.»
CUBILLO 

Señor Je fe  de la Sección C entral.

lim o. Sr.: E n  v ir tu d  de lo p ro 
p uesto  po r la J u n ta  p ra a  am p lia 
ción de estud ios e investigaciones 
cien tíficas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien a u to r iz a r  a D. Félix  Apraiz 
A rias, P ro fe so r de la E scu e la  de 
A rtes y Oficios de L ogroño , p a ra  
que pueda co m en zar a d is f ru ta r  la 
considerac ión  de pensionado , sin 
o tra  re tr ib u c ió n  que los hab eres  que 
p'or su  cargo  oficial le c o rre sp o n 
den, d u ra n te  seis m eses, que em pe
z a rá  a c o n ta rse  desde el día p rim e
ro  del próxim o m es de N oviem bre 
y te rm in a rá  en 30 de Abril de 1925, • 
p a ra  am p lia r estud ios de E lec tric i
dad en F ra n c ia , I ta lia  y A lem ania, 
debiendo a ju s ta rs e  el in te resad o  a 
lo p recep tuado  en las  R eales órde
nes de la  P sesid en c ia  del D irectorio , 
M ilitar de 19 de Noviembre y 1? 
de D iciem bre de 1923.

De ReaL orden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim ien to  y dem ás efectos.
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Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1924.

ÍG iSubsecreuino eacargado deí .vlinisterto 
P. A.,

CUBILLO
Señor O rdenador de pagos p o r obli- 

gacionesi de este  M inisterio .

JubiladiQ. por Real decreto de 16 de 
Octubre del corriente año D. Eduardo 
Nó García, Gatedrático num erario  de 
ia Universidad de Salamanca, y co
rrespondiendo esta vacante a la ler- 
cera de ascenso,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer se den los ascensos de es
cala y, en su consecuencia, que los 
Catedráticos num erarios D. Modesto 
Cogollos Galán, D. Agustín Viñuales 
Pardo y D. Pedro Tomás Hernández 
Redondo, pertenecientes a las Univer
sidades de Valencia, Granada y G ra
nada, respectivam ente, pasen a ocupar 
número en las Secciones 6.*, 7.» y 8 .* 
del Escalafón, con la antigüedad de 14 
de los corrientes y sueldo anual desde 
el mismo d ía  de 9.000 pesetas el p r i
mero, 8.000 pesetas el segundo y 7.000 
pesetas el tercero.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios gu ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1924.

B1 Sabsecretarlo encargado del ’vílnlsterlo 
P. A.,

CUBILLO
Señor Ordenadior de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Jubilado por Real decreto de 16̂  de 
Octubre del corriente año D. José Ma
ría Gadea Orozco, Catedrático nume^ 
rario de la Universidad de Valencia, v 
correspondiendo esta vacante a la p ri
mera de ascenso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se den losascensos de es
cala y, en su consecuencia, que los Ca
tedráticos num erarios D. Ricardo Ro
yo Villanova, D. Antonio Vila Nadal, 
B. Leonardo de la Peña Díaz, don 
Francisco de Castro Pascual, D. Maxi
mino San Miguel de la Cámfira, D. Ra
món Alvarez de Toledo y Valero y don 
Faustino de la Vallina Argüelles, per- 
teneciente's a las Universidades de Za- 
í^agoza, Barcelona, Madrid, Madrid, B ar
celona, Granada y Oviedo, respecti
vamente, pasen a ocupar núm ero en 
las Secciones 2 .‘, 3.“, 4.*̂ , 5A, 6.*, 7.” 
y 8.“ del Escalafón, con la antigüedad 
de J1 de los corrientes y sueldo anua! 
desde el mismo día de 13.000' pesetas 
1̂ primero, 13.000 pesetas el segundo,

12.000 pesetas el tercero, 11.000 pe
setas el cuarto, 10.000 pesetas el quin
to, 8.000 psetas el sexto y 7.000 pe
setas el séptimo.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad  que D. José María Gil Robles 
y Quiñones pase a la Sección 8 .̂ , con
tinuando en la m isma situación de ex
cedencia en que actualm ente se halla.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años Mado’id, 17 de 
Octubre de 19i24.

El Subsecretario encargado del MinlsterU- 
P. A.,

CUBILLO

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Por excedencia del C atedrático  
num erario  de la F acu ltad  de F ilo 
sofía  y L e tra s  de la U niversidad de 
Z aragoza, D. F ran c isco  Alcayde Vi- 
lar, ¡que ocupaba- un puesto  en la 
Sección 8^  del escalafón de C ated rá
ticos, queda vacan te  una p laza y el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, y te 
niendo en cuen ta  lo- d ispuesto  en 
los R eales decre tos de 1.° de O ctu
bre de 1923, 30 de Junio , 23 de J u 
lio y 2 de Septiem bre del corrien te  
año,

S. M. el Rey (q. P . g.) se h a  s e r 
vido d isponer qiie en el escalafón  
de los m encionados C ated rá ticos se 
am ortice  en la Sección 8 ." una  do
tac ión  de 7.000 p ese tas , quedando 
reducida a la de 5.000, p e rten ec ien 
te a la c a te g o ría  de e n tra d a  en el 
m ism o.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su- conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M a
drid, 18 de O ctubre de 1924.

íSj Sübfsecretarlo eric-argado vi
P. A.,

CUBILLO

Señor Ordenador* de P ag o s por
Obligaciones de este  M inisterio.

V acante en la  F acu ltad  de D ere
cho de la .U niversidad de Valencia, 
la c á te d ra  de P roced im ien tos ju 
d iciales y p rác tica  forense, por ju 
b ilac ión  de su  t i tu la r  D. Jo sé  Ma
ría  Gadea y Orozco,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido n o m b ra r 'C atedrático num era
rio  de la  m encionada discip lina en 
las expresadas F acu ltad  y U niver
sidad a D. F ranc isco  Beceña G o n 
zález, C atedrático  excedente con 

i arreg lo  al a rtícu lo  5.° de lá ley de

2 7 de Ju lio  de 1918, que ten ía  so
lic itado  el re in g reso  en el Profeso
rado universitario , con derecho al 
sueldo anual de 6.000 pesetas y de
m ás v en ta ja s  de la ley.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M a
drid, 18 de O ctubre de 1924.

í£i Subsecretario encargado deJ AJiaísteno, 
P. A.,

CUBILLO

Señor O rdenador de P ag o s  por 
O bligaciones de este  M inisterio.

iDBNlSTRÁClON CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FISCALIA DEL TRIBUNAL SU
PREMO

CIRCULAR

Se aprox im a la fecha  en que ha 
de com enzar la labor de ren o v ar 
los F isca les  en la m itad  de ios Ju z -, 
gados m u n ic ipa les de E sp añ a , de
biendo los que re su lte n  nom brados 
en definitiva e je rce r  sus funciones 
d u ra n te  el cu a trien io  de 1925 a 1928, 
y precisa que los Fiscales de las 
A udiencias p rov incia les se p re p a re n  
a p ro c u ra r  que en los Juzgados de 
su  re sp ec tiv a  ju risd icc ió n  la e lec
ción sea to ta lm en te  ace rtad a .

Hay que reconocer que no se da 
p ú b licam en te  a la renovac ión  de 
F isca les  m u n ic ipales la m ism a im 
p o rta n c ia  que a ía de Jueces. Acaso 
esto obedezca a haber a trav esad o  
épocas en que, siendo los Jueces 
m un ic ipales, p o r reg la  g enera l, fa c 
to res  im p o rtan te s  en la po lítica  lo 
cal, a su exclusiva ac tu ac ió n  co n - 
fiaban el éxito quienes influían so
b re  ellos, sin. que fu e ra  p rec iso  con 
ta r  con los' F isca les, que no I n t e r - , 
v ienen en los ju ic io s civiles, y que 
en  los ju ic io s  de fa lta s , p o r no re 
g ir él s is tem a acu sa to rio , no co a r
ta n  ni lim itan  la lib ertad  del Juez 
en sus fa llo s, y a que en las g ra n -  
des poblaciones donde los in te re sa 
dos m iran  p re fe ren tem en te  la cü es- 
t tió n  bajo  o tro  aspecto , re su lta n  los 
F isca les  m u n ic ip a les/m ezq u in am en 
te rem u n erad o s en ré lac ión  con los 
p ingües rend im ien tos que ob iienén  
los Ju eces. Pero  hoy, cuando el G o
bierno, m ediante Decretos bien ins
p irados, y los T rib u n a les  su p e rio re s  
e jecu tando  con el m e jo r deseo los 
p recep tos de aquéllos, se e sfu e rzan  
po r poner la J u s tic ia  m u n ic ip a l en 
m anos de p e rso n as  indep en d ien tes , 
de in teg rid ad  conocida y de los m a 
yores conocim ien tos del derecho 
posib les, la elección de F isca le s  mu-, 
n ic ipa les tien e  innegab le  im p o rta n 
cia. Es la p rim e ra  de ta le s  funcio-, 
n a rio s  que va a h ace rse  confórm e, 
a las reg las  del Real decreto  de 30 
de O ctubre de 1923 y después de 
rea lizad a  la p rim e ra  p a r te  de lá m i-
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sión  que se coiisó a las J u n ta s  de
p u ra d o ra s  de la Ju s tic ia  m un ic ip a l; 
y lois Fiscales Jefes tenemos el de
ber de esfo rza rn o s  p o rq u e  en los 
años sucesivos se recuerde  la elec
ción de F isca les  m u n ic ip a les  de 
1924 como m odelo de d esignac ión  
hecha im p arc ia lm en te  y con cono
cim iento  de las cualidades de ios 
elegidos. A ello nos ay u d ará— ŷ por 
lo m ism o estam o s m ás obligados—  
la  ab so lu ta  lib e rtad  en que el Go
b ierno  d e ja  a los M agistrados y D e
canos electores para  hacer la elec
ción ; pues, au to rizad am en te , puedo 
a íirm a r que nadie irá  a las sesiones 
de los P lenos en que la  designación  
ha de h ace rse  con lis ta s  n i n o tas  
ind icadoras de p re fe re n c ia s  que no 
tiene ni qu iere  tener un  G obierno 
que sólo aspira a la  mayor perfec
ción de los funcionarios judiciales 
y íiscales, y fía  su  calificación ex- 

’ e lusivam ente  a o rg an ism o s del m is 
mo orden .

Mei d irijo  ah o ra  a lo s F isca le s  de 
las A udiencias provinciales, porque 
en d io s  .elstá la  clave del acierto  
deseado y porque el acierto depen 
de de su  g estió n  eñ el m es de No
viembre;. IFn l;a pfiim era qulmcena 
de ese m es p odrán  so lic ita r la s  F is 
ca lías m unicipales com prendidas en 
la  reitovaciiún, con a rreg lo  all ¡ar
tícu lo  6 .̂* del Real decreto dé 30 de 
O ctubre de 1923, los a sp iran te s  con 
diereclio preferente .según los tres 
casos que en u m era  el a rtícu lo  2 .*’; 
y en la segunda qu incena dei m is 
mo m es los Jueces de p rim era  in s 
tancia  h an  de fo rm u la r  las p ro 
p u estas  en te rn a  de en tre  las cu a
le s  h a b rá n  de ser elegidos en la  p r i 
m era  qu incsna  de  D iciem bre los 
nuevos F iscales m unicipales por los 
plenos de la s  A udiencias te r r i to r ia 
les.

Pero  los Jueces de p rim e ra  ins
tanc ia  no h an  de fo rm u la r sus p ro 
p u estas  en te rn a  aisladam ente . T ie 
nen, no ya  el„ derecho, sino el de
ber, según  el p á rra fo  5.” del a r 
tícu lo  5 ." deli hitado Real decreto 
de 30 de O ctubre de 1923, de acu 
d ir a los F isc a le s  de las A udiencias 
en las averiguaciones e indagacio 
nes, g u b ern a tiv as  o reservadas, que 
h a g a n  sobre las  cualidades de las 
perso n as que piensen p roponer, 
p rocurando unos y otros, esto  es, 
Ju eces  y F isca les, “eiegir las p e r 
sonas que m ayores garantías de in
dependencia  y ac ie rto  ofrezcan, se
gún  ,su p ro p ia  observación” . Y, c la 
ro es, que al deber de los Ju eces  
de acud ir a los F isca les, co rrespon
de el de ésto s  de e s ta r  p rep arad o s 
p a ra  rec ib ir  sus co n su lta s  e in fo r
m arlas  con el conocim iento  n ecesa 
rio  de las p e rso n as  y sus c ircu n s- 
tanciiias.

Al cum plim iento  de este deber 
tienen  que dedicar ios .Fiscales p ro 
vinciales excepcional cuidado, pues 
h a  d e  ser la  base del acuerdo  en 
las p ropuestas y la  elección. Gum- 
plüíéndolo bien, pod rán  en o rg u lle 
cer sé de haber engendrado en su 
p rov incia  un  Cuerpo do Fi¡scales 
m un ic ipales d igno  del m ayor r e s 
peto. D escuidando su cum plim ien
to,, no tend ríam os derecho a eHudir

responsabilidad por el fracaso  de 
los nuevos funcionarios. Y porque 
la responsabiliidad nos a lcan zaría  a 
todos, m e he creído en el deber de 
d irig irm e a  todos los F iscales de 
A udiencia provincial, au n  seguro  de 
que su  buen  celo no necesita* exci
taciones, encareciéndolés la  necesi- 
ciad de cum plir el deber expresado 
con el m ás decidido empeño.

U na vez rea lizado  lo que el a r 
tículo  5.° del R eal decre to  de 30 de 
O ctubre im pone, es ind ispensab le  
que los F isca le s  de las A udiencias 
p rov inc ia les de cada te r r i to r io  r e 
m itan  al de la  A udiencia de la ca 
p ita l de éste, in fo rm es sobre  las 
condiciones y ap titu d es  de las jpcr- 
sonas p ro p u e s ta s , p a ra  que el F isca l 
que los rec iba  pueda  a c tu a r  en la s  
sesiones del P leno  con el conoci
m iento  n ecesa rio  de todas las p ro 
p u e s ta s . B ien docum en tado  así y 
buen conocedor de lo que ha de d is
cu tirse , el F isca l dé la  A udiencia 
te r r ito r ia l p o d rá  y lo g ra rá , aunque 
sea  el ún ico  fu n c io n ario  de n u es tro  
M inisterio  en u n a  J u n ta  nu m ero sa , 
h ace r v a le r el derecho de los m e
jo re s  y, con el concu rso  de todos, 
se c o n se g u irá  el ac ie rto  deseado en 
la renovac ión  de F iscales, m u n ic i
p a le s ; y si en a lg ú n  caso  no lo lo 
grase, lo cual no es de tem er, dada 
la n o to r ia  re c titu d  de los fu n c io n a 
rios a quienes la elección está con
fiada, no deberá d e ja r  de u tiliz a r  el 
recu rso  de ap e lac ión  que el a r t íc u 
lo 9.® del Real decreto  citado le  o to r
ga ex p resam en te .

No se m e o cu lta  que con  el cum 
p lim ien to  de los preceptosv  recor-- 
dados, h a  de a u m e n ta rse  en el m es 
de N oviem bre la  lab o r de ios F is c a 
les. Es la ley, y no yo quien lo au 
m en ta . P ero , a s í y todo, he de a g ra 
decerla  y e s tim a rla  p ro fu n d am en te . 
E s tá  el M in isterio  F isca l en estos 
d ías poniendo cim a al tra b a jo  ím-^ 
probo, p a ra  cuya u ltim ac ió n  ha sido 
necesario  ta l  n ú m ero  de d ic tám enes 
que cuando sea conoc ida  la c ifra  ha  
de aso m b ra r, de la ap licac ió n  del 
Real decreto  de 4 de Ju lio  ú ltim o . 
Salvo a lguno  que o tro  caso de des
m ayo, inev itab le  en co rpo rac iones 
humanas, ninguna queja de ios in te
resados ha llegado a e sta  F isca lía , 
que sigue con  cuidado la  m a rc h a  de 
las de las A udiencias, y observa  con 
adm irac ión  que no po r ello se ha 
descuidado el cu rso  n o rm al de los 
a su n to s . Así m e considero  m ás o r
gulloso  cada d ía  del ho n o r de d ir i
g ir este  M inisterio , cuyos m iem bros 
tan to  lo en a ltecen  y h o n ran , sin  que 
el tra b a jo  llegue a a b ru m arlo s  n u n 
ca, y com placiéndom e en hacerlo  
público, confío  én todos p a ra  e l m e
jo r  cum plim ien to  de lo que dejo en 
carecido, ayudando con su  e n tu s ia s 
mo c a ra c te r ís tic o  los A uxiliares f is 
cales a su s  d ignos Je fe s , de los 
cuales espero  se s irv an  co m u n ica r
me te leg ráñ cam en te  h ab er quedado 
en te rad o s de la  p resen te  C ircu lar 
al recib ir el núm ero de la Gaceta en 
que se pub lique.

M ádrid, 21 de O ctubre de 1924.—  
Galo P on te .
S eñores F isc a le s  de las A udiencias

te r r i to r ia le s .

GUERRA

éUHTA  CALIFSCñDOISA DE DE3TU 
I^OS CIVILES -

iíeiüijión norninaí de las ciases de ac- 
íico y licenciados de todas las ciases 
íjue se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en Septi^nir 
(rí e de 19(24, con arreglo a la ley de 
ib  de Julio de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION. 
UiREOGiON GENERAL DE GORREOS 
V -lELEGUAFOS.— SEGGION DE CO

RREOS

Provincia de. Cuenca.

Númiero 1. Cartero de Albendea, 
soldado Pedro Pérez Ochoa, coni dos 
añois, nueve meses y catorce días de 
servicio.

2 a 5. Desiertos.
7. Cartero de Castillejo de Iniesta; 

Gabo Juan  Muñoz Motilla, con 2-3-F6. 
,8 y 9. Desiertos.
10. ■ Cartero de Mohorte; Soldado 

Mariano Herráiz Recuenco, con Í-7-17. 
11 a 14. Desiertos.
15. Cartero de Pozorrubio; soldado 

Gregorio Solera Moreno, con 1-10-10.
10. Cartero de Pozoseco; soldado 

Juan  Franciisco Nohales González, con
3-0-0.

17. Cartero de Saceda Trasiierra; 
soldado Melquiades Rodríguez Martín, 
con 2-10-26.

18. C a rte o  de Santa Cruz de Moya; 
soldado Gregorio Ramos Martínez, con
2-6-15.

19 a 21. Desiertos.
22. Peatón de Aliaguilla a La To

rre ; soldado Félix  Fernández Martínez, 
con 2-2-23.

23 y 24. Desiertos.
¡25. Peatón de Beteta a Santa Ma

ría del Val; Cabo para  la reserva Gre
gorio Masegosa Beteta, con 2-5-5.

26. Peatón de Gabrejas a Hortizue- 
las; Cabo Cipriano Moral Torrij'os, con
4-0-0.

27. DeíSierto.
28. Peatón de Cuevas de Velasco a 

Ventosa; soldado Leoncio Rubio López, 
con 2-6-27.

29. Desierto.
30. Peatón de La Landeta a Pedro 

Izquierdo; Cabo, herido, Angei Villena 
Ramírez, con 6-0'-19.

31. Peatón de Priego a Cañizares; 
soldado Aparicio Escudero Ruiz, 
2 - 1- 2 .

32 y  33. DeiSiertos.
34. Cartero de Sisante a Tébar; 

soldado Agustín Corbera Celada, con
0-11-15.

35 y 3'6. Desiertos.
37. Peatón de Valverde de Júcar a 

Piqueras;, soldado Alejandro Moya Hor
telano, con 3-10-8.

38. Desierto.

Provincia de Gerona.

39 y 40. Desiertos.
41. Cartero de Bescario; soldado 

Francisco Muñoz Marcos, con 3-10-3.
42. Desierto'.
43. Cartero de Bruñóla; Cabo José 

M-uné Fusté, con 2i-l 1-27.
44 a  57. Desiertos.
58. Cartero de I 'uñé ; soldado Ra

món F igueras Torras, con 2-11-23.
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59. Desierto.
60. Cartero de L lars; Sargento para 

la reserva Abdóm H oiíal Rivas, con
2-1-14.

61 a 66. Desiertos.
67. Cartero de Padret y Marsá; Ca

bo Juan Arnall Porteli, con 2-3-29.
68 a 120. Desiertos.
121. Anulado.
122 a 13>5. Desiertos.

Provincia de Granada.

136. Cartero de Eiscuzar; soldado 
Juan Morales Guevara, 4-1-25.

137. Cartero' de Corace; Cabo Ju - 
ilián Moya Cuevas, con 2-8-15.

138 a 145. Desiertos.
146. Cartero de Miguelas; Cabo Pe

dro Belmonte Jiménez, con 2-10-5.
* 147. Cartero de Rubite; Cabo Ma
nuel Jiménez Estetlm , con 2-11-23.

148 a 157. Desiertos.
158. Peatón de Granada a Mona- 

dril; soldado Antonia Garzón Sancbez, 
r/on 2-1-26.

159. Peatón de Granada a Quentar; 
soldado Antonio Ranrírez Alniazan, 
con 1- 6- 10.

160. Desierto.
161. Peatón de Motril a Gualcbes; 

soldado Francisco Bánchez García, cón 
3-0-0.

162. Peatón de Motril a Molvizar; 
soldado Antonio Jerónim o Morata, con
3-0-0.

163 Peatón de Motril a Torrenue- 
va: soldado Luis Palm a Sánchez, con
3-0-0. ' I  ^

164. Peatón de Puebla de Don Fa- 
drique a Topares; Cabo Pedro M artí
nez Reoli, con 2-11-27.

165. Desierto.
166. Peatón de Zubia a D ilar; soli

dado Miguel M artín Aguí lar, con 2- 
11-28.

167 a 202. Dosier tos.

Provincia de Avila.

203. Cartero de Navatejares; Cabo 
Antonia Montero García, con 1-7-18.

204. Desierto.

Provincia de Teruel,

205. Peatón de Portellada a Üa 
Fresneda; soldado José Sellma Maña, 
con 2-4-2.

Provincia de Toledo.

'̂ 06. Cartero de Calzada de Orope- 
sa; Cabo Ladislao Ortigúela Montene
gro, con 1-8- 1.

Provincia de Córdoba.

207. Cartero de Aldea de Santa 
bruz; Sargento licenciado Rafael Díaz 
Carda, con 6-4-3 de servicio y 3-9-3 
de enoipleo.

208. Desierto.
, Cartero de Cardeña; soldado 
Miguel Jiménez Fernández, con 3-0-26.

210 a 214. Desiertos.
215. Cartero de Guadalcázar; sol- 

Conde Conde, con 2-11-25. 
. r. j Cartero de G uijarrosa (La); 
^oldado Rafael Gómez Alvarez, con
,̂ “■11- 1. ■ , . .i

217. Cartero de Hoyo (El); soldá-

do Alberto EspinoNsa Novalvo, con
1-7-1. ■ .

218. Cartero de Isla del Obispo; 
soldado Francisco Duque Pastor, con 
5-0-17. ... ■ 1 a-. ¡I

219. Cartero de Montalbán; Cabo" 
Hafael García Merino, con 2-2-25.

220. Cartero de Ovejo; Cabo F ran 
cisco Emilianoi Reyes Abévald, coín
5-1-3.

221. Cartero de Pedro Abad; Sar
gento licenciado Mateo López Peralvo, 
con 3-9-24 de servicio y 0-6-0 de em
pleo.

222. Desierto.
223. Cartero de Posadilla; Sargento 

para la reserva Damiián Pédraja Car - 
bonell, con 3-0-28.

224. Cartero de Puente Genil (ba' 
iTíada de la Esitación); Cabo Maximia- 
no. Rodrílguez Maqueda, con 6-0-0.

225. Desierto.
226. Cartero de Santaella; Cabo 

Doimingo Pozo Romero, con 3-1-0.
227 y 228. Desiertas.
229. C artero de Valenzuela; Cabo 

Juan  Sancho Reinoso, con 19'-5-24.
230. C artero de Venta de Azuel; 

soldado Francisco Risque Siles, con
1-2-25. i

231. Cartero de V illaharta; solda^ 
do últim o lugar Leopoldo Chacón del 
Villar, con 3-2-3. '

232. Cartero de Zamorano's; Cabo 
José Ruiz Alcalá, con 1-0-0.

233. Peatón de Alcornocal a Fuen- 
teovejuna; Cabo Eduardo Cabezas Pé
rez, con 3-0-0.

234. Desierto,
235. Peatón de Cañete de las To

rres a Buj alance (transportando el co
rreo en carruaje); Cabo Rafael Borre
go Romero, con 2-11-27.

236. Desierto.
237. Peatón de Carpió (a estación); 

soldado Antonio María Alcalde Ramí
rez, con 3-0-1.

238. Peatón de Fuenteovejuna a
Argallón; Cabo José Mateos Gutiérrez,
con 2-6-4.

239. Peatón de Fuenteovejuna a
Ojuelos-Al tos; soldado Ju an  Gómez 
Peña, con 5-1-21.

240. Peatón de Fuenteovejuna . a
Piconcillo; soldado Ju an  Sánchez Gó
mez, icon 3-6-22.

241. Peatón de Hom achuelos a San 
Calixto; soldado Francisco Macías L u- 
que, con 2-9-11.

242. Peatón de Pinedas (Las) a la 
estación férrea  de la Carlota, soldado 
Miguel Aguayoi Alcaraz, con 3-10-27.

243. Peatón de San Sebastián de 
los Ballesteros a la Rambla; soldado 
Francisco Sojo Herrera, con 2-9-8.

244. Desierto.
245. Peatón de V illaharta a la es- 

iación de A lhondiguilla; soldado Mi
guel Sánchez Rayo, con 2-2-4.

246. Peatón de Pedroches (estación 
de) a  Santa Eufem ia; soldado Norber- 
to Megía Grande, con 2-0-26.

Provincia de La Coruña.

247. Peatón de Serantefí' a San Jo r
ge de la Mariña; Cabo Ricardo Rodrí
guez Serantes, con 1-2-9.

248. Desierto.

Provincia de Cuenca.

Cartero de Valparaíso de Aba

jo; soldado Casimiro Carladilla Pana
dero, con 2- 4- 1.

250 a 252. Desiertos.

Provincia de Gerona.

253. Peatón de Camíprodón a Se- 
teasas; soldado Juan  Gasiet Rustulet, 
con 5-2-20.

254. Pealói^ de F igueras a  Cistella, 
Sargento licenciado Joaquín Torrenst 
H'Oistench, coir 2-10-25 de seryicio y
1- 8-0  de empleo.

255 y 256. Desiertos.

Provincio, de Guipúzcoa,

257. Cartero de Escoriaza; Cabo 
Pascual Zubizarreta Iñurrategui, con
2-11-27. .

Provincia de Huesca.

258. Cartero de Laguarres; soldado 
Antonio Grau Latorre, con 2-1-14.

259. Desierto.
260. Peatón de Puente de Monta- 

ñana a Arens (en caballería); soldadíO 
José Muñoz Alcalde, con 2-5-26.

261. Peatón de Tolva a Puente de 
Montañana (en caballería); soldado 
E nrique Muñoz Muñoz, con 1-2.-29. '

Provincia de León-

262. Cartero de ^Carrizal; soldado 
Nicasio Miarcos de la. Red, con 1-8-3.

263. r Desierto.

Provincia de Lérida.

264. Cartero de A gram unt; Sargen
to procedente de activo José San Agus
tín Peropadre, con 1-8-7 de servicio,
4-6-0 de empleo y 1-3-0 de campaña.

265 y 266. Desiertos.

Provincia, de Lugo,

267. Cartero de Gastillón; soldado 
Manuel Rodríguez Gómez, con 4-0-9.

268. Cartero de Foz; Cabo Pascasio 
Nardej Teijeiro, con 3-3-22.

269. Desierto.

provincia de Madrid-

270. Cartero de Alcobendas; solda
do . Feliciano Yelasco Asenjo, con 9-
4-12.

271. Cartero de Alcorcón; Sargento
licenciado Eladio Nebreda liCal, con
2-4-20 de servicio y 0-4-25 de empleo.

272. Cartero de Aljete; soldado 
Antonio Plaza Nieto, con 14-11-20.

273. Cartero de Alpedrete; soldado 
Silvestre Gómez Cuena, con 2-7-6.

274. Cartero de Becerril de la Sie
rra ; Cabo últim o lugar Gervasio Mu
ñoz de ia Iglesia, con 2-3-14.

275. Cartero de Eoadilla deíl Monte; 
soldado Rogelio Nicolás Maluenda, con
2-0-13.

276. Deisierto.
277. Cartero de Castillejo; Cabo Ig

nacio García Caballero, con 2-11-27.
278 y 279. DeiSiertos.
280. Cartero de Daganzo de A rri

ba; soldado Justo Soanolinos Gómez, 
con 2-10-17.

281. Cartero de Entrevias (Barrio 
de); soldado Pedro Calderón Ayerra, : 
con 11-9-4.
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282. Cartero de Fortuna (La); Cobo 
F-ernando Navajas Arnedo,, con 2-2-17.

283 a 286. Desiertos.
287. Cartero' de Morazarzal; Cabo 

Faustino Bravo Madrid, con 3-0-26.
288. Desierto.
289. Cartero de Navas del Rey; 

Sargento 'licenciado 'Vicente Sáncbc:' 
Panadero, con 6-9-7 de servicio y
3-4-0 de empleo.

290 y 291. Desiertos.
292. Cartero de Orusco: Cabo Juar: 

Madrid del Amo, con 2-1-14.
293. Cartero de Perales de Tajuña: 

Galio Florentino García García; con
2-2-26.

294 y 295. Desiertos.
296. Cartero de Poveda (La); sol

dado Ju lián  Tapia Casado, con 4-0-23.
297 a 299. Desiertos.
3-06. Cartero de San Fernando de 

Jararna; soldado Victoriano Lanilla 
Sánchez, con 1-6-29.

301 a 303. Desiertos.
304. Cartero de Tablada; soldado 

Ramidn Velasco -González, con 1-6-14.
30’5. Cartero de Tailamanca; solda

do Facundo Asenjo Bravo, con 0-7-27,
306. Cartero de Torrejón de la Cal

zada; soldado Juan  Bautista Dorado 
Dorado, con 3-6-28.

307. Cartero de Torrejón de V elas
co; soldado Modesto García Corral: con
3-1-3.

308 a 311. Desiertos.
3Í2. Cartero de Valdetorres: sol

dado Francisco Pascual Martín, con
1- 10- 0 .

313. Cartero de V enturada; snlda- 
do José Hernández Sauz, con 2-9-21.

314. Cartera de Vicálvaro; Sargen
to, para la reserva Balbino Lamo Aten- 
cia, con 8-5-27.

315 a  318. Desiertos.
319. Peatón de illberche (apeade

ro) a Chapinería; soldado' Clemenle 
Plaza Felice, con 3-0-0.

320. P ea tó n  de A lcalá de 'H e
nares a Santo rcaz; . soldado Secun- 
dino M adruga Asensio,. con 3-1-7.

321. P eatón  de B u itrag o  a Ro- 
biedillo de  la J a ra , cabo Tom ás 
G arc ía  Rivas, con 2 - 11-0 .

322. Desierto.
3i23. P ea tón  de G arabaña a Vi- 

Ila re jo  ’de S alvanés; soldado José 
G arcía  M artínez, con 2-11-29.

324. Peatd 'n  de C asarrubuelo  -a
G riñón ; soldado A urelio M artín  tío]
Río, con 3-0-0 . '

325. 'P e a tó n  de Cercedilla a la
es tac ió n ; Cabo B ernard ino  G arcía 
M arcos, con 3-11-0.

326>. P ea tó n  de Cercedilla ail
S anatorio  de G u ad arram a; Cabo 
A gustín  C orral P asto r, con 2-3-20.

327 a 330. D esiertos.
331. P ea tó n  de G etafe a la es

tación de] M ediodía y Ciudad R eal; 
soldado Sim eón González de la Osa, 
con 8-9-28.

332. P ea tón  de G riñón a B a tre s ; 
soldado herido  H iginio M artín  B a 
llesteros, con 2-8- ^ l .

333. Desierto.
343. Peatón de L eganés a la es

tación; soldado Victoriano Peláez
García, con 2-5-28.

335 a 338. D esiertos.
339. P ea tó n  de M olar (El) a el

V ellón; soldado herido Cruz A rias
Díaz, con 2-4-15.

340 y 341. Dsiertos,

342. P ea tón  de T a lam anca  a 
Valdepiélagos; soldado Doroteo Pas
cual Frutos, con 2-6-21.

343. P ea tón  de Torretlodon.es 
(Eistafeta de) a ¡la estación; so lda
do-M iguel Piérez Vergara, con |2-
11-28-

3 44. Pea tón  de Vaidemoro a la 
estac ión; soldado, herido Antonio 
elartír,. Castilla, con 1-5-29.

345. Peatón  de Viilarejo de Sal
vanés a H idroeléc tr ica  de B u en a -  
m esón; soldado último lugar  H er
menegildo deü Puerto  Mencia, con
4-0-7,.'

346. Desierto.
347. Pea tón  de Viilarejo de Sal

vanés a Fuen tidueña  del T a jo ;  sol
dado Alberto Merino Garrido, con
2 - 11 - 2 2 .

Provincia de Malaga,
348. Desierto.
3 49. Cartero de A lgarrobo; so l

dado Pedro Moya González, con 2-
11-17.

350. Desierto.
351. Cartero de Alozaiña; Cabo Ra

fael del Río Rivas, con/2-2-26.
352. Desierto.
353. Cartero de Archidona (es

tación de ) ;  soldado Eduardo  L una  
Ramírez, con 1-4-11.

354 a 356. Desiertos.
357. Cartero de Burgos (El) ; 

Cabo Rafaeil Avila Chicón, con 4-
0 -ii.

358 y 359. Desiertos.
360-. Cartero de C a r ra t ra c a ;  

Sargento  licenciado' Anselmo B a r-  
tha  Blanco, con 7-11-20  de servi
cio y 2-3-29 de, empleo.

36*1. Cartero de Cortes de la
F ro n te ra  (barr iadk  de la estación) : 
soldado Roque Jiménez Peña, * con
4 -9 -3 .

362. Desierto.
363. Cartero de Cuevas B ajas ;  

soldado' Miguel Hidalgo Lara, con
2-10-24.

3.64. Desierto.
365. Cartero de Chorro (e s ta 

ción de) ; solidado Jesús, García 
Doctor y Molma, con 0-5-8.

366. Desierto.
367. Cartero d e . Gaucín (estación 

de) ; Cabo Juan  Moya Camión, con
3-0-4.

368 a 370. Desiertos.
371. Cárter o d e Fhic a r ; s o 1 d a d o

Miguel Fernández Avilés, non 2-
1- 12 .

372 a 374.' Desiertos. ,
375. Cartero de Moclinejo; sol

dado Cipriano de la Torre  IJernán, 
con 2-11-23.

376 y 377. Desiertos.
378. Cartero de Riogordo; Cabo

últim o lugar  Luis Fernández  Pérez, 
con 3-0-16.

379 y 380. Desiertos.
381. Cartero de Serrato; solda

do Antonio Ramírez Ortega, con
3-0-15.

382. Cartero de Tota lan ;  so lda
do José  Rivas Galera, con 2-7-28.

383. Cartero de Valle de Abda-
lagis; Cabo Ju an  Reina Corado, con
3-0-5 .

384. Cartero de Villanueva de
Algaida; Cabo Manuel Villatoro Re
quena, con 2-2-25. .

3'85. Cartero  de Villanueva de
Caudre; Cabo Eduardo  Serrano Ga
rrido. con 3-1-1 .

386. Cartero de Villanueva de la 
oncepción; Cabo Diego Jiménez 

Calvo, con 2-5-10.
3'87. Cartero de Villanueva del

■osario; soldado J u a n  Gebrián Ga
nó te ,  con 3 -0 -0 :

388. C artero  de Villanueva del
T rabuco ; Sargento p a ra  la reserva

osé Conejo G arcía , con 3-0-3.
389. Cartero  d e 'V ih u e la ;  solda- 

. 0  Jo sé  B arrionuevo  B ecerra , con
3-0-0.

390 y 391. D esiertos.
392. Peatón de Competa a Torre 

del Mar ( t ran sp o r tan d o  el correo 
en caballer ía)  ; Cabo José  Bastida 
Aguilera, con 3-0-0 .

393 y *394. D esiertos.
395. P ea tón  de P iza ra  a Lezai- 

r a ;  soldado F ran c isco  Rom'err', Ro
mero, con 2-11-6 .

396. Desierto .
397. P ea tó n  de Teba a la esta- 

¡ción; soldado Rafael Niébla' Sán
chez, con 2-4-1 .

39'8 y 3 9 9. D esiertos.
700. P ea tón  de Vélez-Málaga a 

Puente' de San Miguel (transpor-  ̂
¡ ando el correo en caballería) ; Cabo ‘ 
Mañuel Ortega  Ortega, con 1-11-29.

401. Pea tón  de Villanueva de Al
gaida a Cuevas B a ja s ;  soldado Juan 
Cabrera Arroyo, con 3-0-21.

Provifíicia de Navarra.

402. Desierto .
403. C artero  de Ainzoain; Sar

gento licenciado Pablo  Olave Arre-- 
clie. con 2-7-17 de servicio y 0-6-20 
de. empleo.

40 4. Desierto .
405. Cartero  de Aldar; Cabo Gre

gorio í r r ia r te  A ldaburu, con 1-9-23,
406. Desierto .
407. Cartero  de A querre ta ;  sol

dado Pedro A gustín  B orda  Recalde, 
con 5 -7 -2 .

40i8. C artero  de A ranguren; Ca
bo F ru c tu o so  Salinas Olave con 
2-'O-6.

409. Cartero  de A resó; soldado 
Dusebio Alduncin Berccoecbea, con
0-3-0.

410 y 411. D esiertos.
412. Cartero  de A rizaleta ; Cabo 

i.ázaro Ecbave Aranza, con 2-11-20.
413. Desierto .
414. Cartero  de A rta jo ;  soldado 

Pedro  í r ig a ra y  I r igaray . con 5-0-19.
415. C artero  de Artioda; solda

r l o  J a v ie r  Andueza T avar ,  con 1- 
7-0.

416 a 418. Desierto .
419. C ar te ro  de Arreniz; solda

do Severiano Osés Abrego, con 1- 
0-28. ■

420 a 425. Desierto .
426. C arte ro  de B arr io suse ;  Ca

bo José  J a v a r  Cenoz, con 2-1-9.
427. Desierto.
428. Cartero  de P ii ir rum ; sol

dado Jo aq u ín  E rv iti  L as te rra ,  con
1- 6- 2 1 .

429 a 431. Desiertos.
432. Cartero  de Caparroso; Ca

bo Daniel Mendoza Pérez, non 4-
11- 2 .
. 433 a 4,36. Desiertos.

437. Cartero  de Echalecu; sol
dado, herido, Jo sé  Garciandía Mer
cero con 3-0-5 , I
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43í8. O artero  de E c iia rren  de A ra-

ruinr; soldado Mateo M ezquiri AI- 
• ‘az, coa -27 •

439 a 446. D esie rto s.
447. Dar te ro  de E slav a ; soldado 

Squicio A isa E squive co a  2-2-25.
448. C artero  de E sp in a r , so ld a 

do Ignacio Sánchez E rro , con 5-
11-20. . ■

449. D esierto .
4i5i0'. C artero  de E u iz ; soldado 

Tomás Galdeano Echevarría, con 2- 
0-26.

451 a  470. D esierto s.
471. C artero  de L a rra g a ; S a r- 

o’ento licenciado C esáreo S á e n  z 
González, con 2-1-22  de servicio y 
0-4-22 de em pleo.

472 y 473. D esie rto s.
474. C artero  de L eg a rd a ; Cabo 

Martín B a ra so a in  G ó r  r  i z. con 
2- 1- 2 0 .

475. Desierto.
476. C artero  de L ezae ta; so ld a

do Félix O reja Q term in . con 2- 0- 20 .
477. C artero  de L inzoain ; Cabo 

Cándido Sola I r re ta . con  2 -7 -2 9 .'
478. Cartero de L odesa; S a r

gento' licenciado Antonio Goitia Ma
rín, con 3-5-3  de servicio, y 1-6-8 
de empleo.

479. C artero  de L orea; soldado 
Esteban López Alonso, con 5-2-2.

480. Cartero de Losarcos; Cabo 
Marcelino R aulet Sola, con 2-7-26-

481 a 484. D esiertos.
485. C artero de M urillo de L on- 

guida; Solidado Jo sé  Amillo Z apate
ro, con 2-6-27.

486. Cartero de Murizabai; soldíado 
Hermenegildo A rruiza Astrain, con 
2-2-18.

487 a 492. Desiertos.
493. Cartero de Peralta; Sargento 

procedente de activo Esteban Olalde 
Azpuru, con 9-9-17 de servicio, 5-2-0 
de empleo y 0-5-22 de oampaña.

494. Cartero de Puente de la Rei
na; Cabo Luis Vergara Yergara, con 
6.0^9.

495. Cartero de Rivaforada; Cabo 
Gamilo Trincado Arráiz, con 2-2-21.

496. Desierto.
497. Cartero de Sada; soldado Pe

dro Muzas Ibarz, con 2-2-27.
498 y 499. Desiertos.
5-00. Cartero de Sarasa; soldado 

Lázaro A r m e n d á r i z  Iriondo, con 
2-1-39,

'501. Cartero de Sartaguda; solda
do Francisco ' Urbiola Zapata, con
2-10-13. .

592 a 504. Desiertos.
505. Cartero de Tudela (estación 

de); Sargento licenciado Pedro E sle- 
™ial, con 2 - ll- i l9  de servibTo y 

0-11-23 de empleo. '
,.f06. Cartero de Uvar; soldado Cán

dido Casildo Yirto Elóroz, con 2- 8- i 9 .
597. Desierto.
508. Cartero de U lzurrun ; Sargen

to licenciado Ecequiei Urdangariz Es- 
oon 2-10-7 de servicio y

0-'10-l3 de empleo.
Cartero, de Urbiola; soldiado 
Fernández Aguirre, con 3- 2-0 

Tno nr ^^^^dro de Urtazun; soldado 
Elcano Iraiser, con 1-5-0,

511 y ^512. Desiertos.
i Cartero de U rtarroz; soldado 

Hoberto Miayo Lorca, con 2-1(1-0.
514 a 517. Desiertos.
518. Cartero de Yillamayor de Mon-

jardiín; soldado F lorentino Ruiz Ye- 
cina, con 2- 1- 2 .

519. Cartero de Araquil; Sargento 
licenciado Felipe Ongáiz Aldaá, con 
o-ü-19 de servicio y 2-7-26 de em 
pleo.

520. Cartero de Yesa; soldado T ir
so Ibáñez Latorre, con 3-4-26.

521. Desierto.
'522. Cartero de Zubiri; Cabo Isi

dro B unarri Celaya, con 5-11-16.
523. Cartero de Zudaire; Sargento 

para la reserva Juian ZeJduendo Eclie- 
varri, con 2-8-9.

524. Desierto.
525. Peatón de Aoiz a Rala; solda

do Anastasio López Alguacil, con
3-0-25.

526. Peatón de Astrain a Larraga; 
soldado Benigno Alegría Larrum be, 
con 2- 2- 20.

527 a 544. Desiertos.
545. Peatón de Pam plona a Cami

no de la Fuente; Sargento licenciado 
Cipriano Yidai Astudillo, con 2-2-12 
de servicio y 0-.1-24 de empleo.

546. Peatón de Puente Odrache a 
Murillo; desierto.

547. Peatón de Sansol a Arás; sol
dado Amadeo García Anein, con 6-1-29

548 a 5'5il. Desiertos.
552. Cartero de Olite; Cabo JosC 

ü rc iti Ariscuren, con 2-11-26.
553. Cartero de Yiana; 'Sargehjto 

para la reserva Prudencio Monieóu 
Echevarría, con 3-0-1.

Provincia de Orense.

55'4. Cartero de Laroco; soldado 
Octavio Arias Méndez, con 2-5-23.

,555. Cartero de. Lobios; soldado 
Antonio Alvarez Alvarez, con 2-3-19.

556. Cartero de San Amaro; Sar
gento licenciado Ramón Ordóñez F e r
nández, con 1- 11-2 de servicio y 0- 2-21 
de empleo.

*557. Cartero de Y illar del B arrio , 
soldado Tomás Fernández Llamas, con 
2-11-28.

558. Peatón de Ribadavia a la es
tación; Sargento licenciado José Gon
zález Sas, con 3-2-23 de servicio y
0-11-27 de empleo.

Provincia de Oviedo.

559 y 560. Desiertos.
561. Cartero de Genestoso; soldado 

Constantino López Menéndez, con
1-7-4.

562 a 5*64. Desiertos.
565. Cartero de Yillacondide; sol

dado Juan  García Méndez, con 0- 3- 21.
566. Peatón de Yentanueva a Do- 

gaña (segunda expedición);! soldrfjio 
Ferm ín de la Mata Fernández, con
2-2-13.

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

Provincia de Badajoz,

567. Desierto.
568. Ayuntam iento da Cabeza de 

Yaca.—^Cabo Jefe de Policía nocturna 
y d iurna; soldado Manuel García 
Oruz, con 12-0-28.

569 a 576. DesiertOiS.

Provincia de Toledo.

577. Ayuntamiento de Fuensalida.

A'dmrinistrado‘1' rauiucipal de Consu
mos; soldado Máximo Tenorio Sánchez 
Romo, con 2-10-18.

578. Vigilante de Consumos; Cabo 
Pedro López Sánchez, con 1-9-8.

Otro ídem; soldado Hilario Félix 
Zapardiel con 3-9-7.

Otro ídem; soldado J u a n  Rodríguez 
CGllado, con 3-2-20.

579. Conserje del Matadero; solda
do herido Agapiio García Sánchez, con
2-1L-28.

580. Sepulturero; soldado Juan  de 
Dios Tenorio Sánchez Romo, con 1-
9-28.

581. Peón de obras miunicipales; 
soldado Mariano Alvarez Sánchez, con 
3~0-l-4.

Otro ídem; desierto.
582 a 586. Desiertos.

Provincia de Ciudad Real.

587. Ayuntamiento de Canupo de 
Criptana.^—Guarda de Campo; soldado 
Pedro Carrión Fernández, con 3-0-14.

Otro ídem; soldado' Antonio Bello 
Lozano, con 2-9-24.

588. Desi ero.
589. Ayuntamiento de Daimiel.— 

Guarda m^ayor montado; Sargento li
cenciado Diego Navarro Morailes, con
2-11-19 de servicio y 4-10-23 de em
pico.

590. Guarda montado; coldado J u 
lián Díaz Gómez, con 3-0-25.

Otro ídem; soldado Doroteo Alicante 
Argudo, con 2-11-18.

Otro ídem, so'Idado Pedro Carricha 
Expósito, con 2-9-21.

Otro ídem; soldado /imador Martínez 
Parreño, con 2-2-3.

591. ■ Desierto.
592. Ayuntamiento de Y illaherm o- 

sa.— Guarda municipal; soldado F r a n 
cisco Pardo Castellano'S, con 3-0-0.

593. Guarda municipal; soldado Jo 
sé Cano Gallego, con 2-8-9.

Otro ídem; anulado.
594. Desierto.

Provincia de Cuenca.

■ 595. A.yuntamiento de Ŝ an ClemeU' 
le.—Alguacil portero del Ayuníanuen- 
to: soldado Angel Solera Redondo, con
3-0-8.

'596. Guarda m^ayor; .soldado Lo- 
reto Campillo Alarcón., con, 3-3-9,

597. Guarda: menor; solidado Juan  
de Dios Saraus García., con 2-41.-25.

Otro ídem; soldado Rufinb Solera 
Arriba, con 2-9-1.

598. Inspector Policía; Cabo Ho
norio Martínez de Castilla y Herreros, 
con 2-8-3.

599 a 602. Desiertos.

Provincia de Badajoz.

603. Ayuntamiento d© Fregenal de 
la Sierra.—-Agente de Policía diurna; 
Cabo José López Márquez, con 8-1-13.

Otro ídem; soldado Leocadio Rayego 
Pinedo, con 7-6-0.

Otro ídem; soldado Ensebio Diestro 
Sánchez, con 2-11-12.

60i4. Agente de Policía nocturna; 
soldado Sebastián López Delgado, con
2-9-22.

Tres ídem; desiertos.
605. Desiertos. ^  I
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Provincia de Jaén.

606. Ayuntam iento de Génave.— 
Guarda de campo; soldado Maximino 
Matías Alarcón, con 2-10-3.

Otro ídem; desierto.
607. Ayuntamiento de J i m  e n a.— 

Guarda de campo; soldado Fernando 
Molinos López, con 3-5-2."

608. Desierto.
609. Ayuntamiento de Torredonji- 

meno.— Sereno m unicipal; s o l d a d o  
Juan  Zamora García, con 2-0-3.

Otro ídem; desierto.
610. Ayuntamiento de Villagordo. 

Guarda m unicipal; soldado Fernando 
G uijarro Moreno, con 3-0-0.

611.. Alguacil del A yuntam iento; 
soldado Sebastián Aranda Gaña, con
2-5-22.

Provincia de Cuenca.

612- Audiencia provincial de Cuen
ca.—^Alguacil; Sargento licenciado Sa
turnino Real Ortiz, con 2-9-12 de ser
vicio y 0- 10-0 de empleo.

Provincia de Madrid.

613. Juzgado de prim era instancia 
,e instrucción de Naval carnero.—Sar
gento procedente de activo, herido, L i- 
borio Mifiano Fuente, con 7-1-12 de 
servicio, 4-4-27 de empleo y 2-3-9 de 
campaña.

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

Provincia de Córdoba

614 y 615. Desiertos.
616. Ayuntamiento de E n c i n a s  

Reales.— Guarda municipal de campo; 
soldado Camilo Aguilera Ariza, con
3-0-17.

Otro ídem; soldado Miguíel Ronda 
Arévalo, con 2-10-14.

Otro ídem; soldado Francisco Agui- 
lar Moreno, con 1- 11- 1.

Otro ídem; soldado Antonio Melero 
Nava, con 1-11-1.

Provincia de Sevilla.

617. A yuntam iento de Ecija.—Ca
bo de Guardia m unicipal; Cabo José 
María H errera López, con 3-0-9.

618. G u a r d a  m unicipal; soldado 
Antonio Aguado López, con 6-3-25.

Otro ídem; soldado José Garrido 
Martín, con 3-4-20.

Otro ídem; soldado Francisco Ur
bano Medina, con 3-0-0.

Otro ídem; soldado Luis Calderón 
Cornejo, con 2-9-18.

Otro ídem; soldado Ramón Ruiz 
Díaz, con 2-5-1.

Otro ídem; soldado Andrés Criado 
Luque, con 1-3-11.

Dos ídem; desiertos.
619. Desierto.
620. Ayuntamiento de Marchena.— 

Guarda de la plaza de B. Zorrilla; sol
dado Juan Miranda Barbero, con
3-0-13.

621 a 626; Desiertos.
627. Guarda del arrecife de la es-, 

tación; soldado David Sánchez Mejías, 
con 10-7-2.

628. Desiertg, u

Provincia de Granada.

629. Ayuntamiento de Granada.— 
Guardia municipal núm ero 20; Cabo 
Antonio Ramírez García, con 3-0-26.

630. Guarda de paseos y jard ines; 
soldado José Santoyo Blanca, con
3-1-14.

631. Desierto,
632. Ayuntamáento de T orre-C ar- 

deli.—Alguacil portero dei A yunta
miento; soldado Antonia Moedo Abad, 
con 2- 11- 22.

Provincia de Córdoba.

633. Ayuntamiento de Castro del 
Río.— Guardia diurno; Cabo Bartolo
mé Jurado Jiménez, con 2- 8 -20.

Otro ídem; solidado Antonio Moreno 
Fernández, con 3-0-13.

634. Cabo de la guardia nocturna; 
Sargento licenciado Antonio Quintero 
León, con 2-10-24 de servicio y O- 
10-28 de empleo.

635. Guarda de campo; Cabo An
tonio García Quintero, con 3-0-28.

Otro ídem;' Cabo Ildefonso Sánchez 
Gabera, con 3-0-3.

636 a 643. Desiertos.

Provincia de Granada.

644. Audiencia Territoricd de Gra
nada.—Alguacil; Sargento licenciado 
Fernando Alcaina Motos, con 6- 0-0 
de servicio y 4-9-5 de empleo.

Provincia de Cádiz.

645. Juzgado de prim era instancin 
e instrucción de Chicilana.—Alguacil: 
sargento licenciado Ju lián  Anguila 
Ortega, con 3-0-4 de servicio y D9-9 
Ge empleo.

646. Desierto.

í APITANIA GENERAL DE UA TER
CERA REGION

Provincia de Alicante

647 y 648. Desiertos.
649. Ayuntamiento de Biar.—Con- 

árje del cementerio,* soldado Oristó-'
l al Valdés Vidal, con 2-4-20.

650. Desierto.
651. Vigilante nocturno y Orde

nanza; .José Sanchiz Leal, con 1-5-7.
652. Otro ídemi; soldado . Cristóbal 

iic' Valle Cortés, con 2-2 8 .
653 y 654. Desiertos.
655. Ayuntamiento de Novelda.— 

Conserje de Pescadería; soldado José 
Pérez López, con 2-4-29.

656. Guardia m unicipal; soldado 
Antonio Torregrosa Soller, con 4-3-15.

Otro ídem; soldado José Mira Ribe- 
llos, con 2-8-17.

Otro ídem; soldado Antonio Valero 
Rniz, con 2-1-5.

Tres ídem',' desiertos.
657. Sereno; soldado Miguel Nava

rro Soler, con 2-1-13.
Otro ídem; soldado Antonio G uarí- 

nos Sabater, con 1-6-23.
Seis ídemi; desiertos.
6.58. Cabo de la guardia ru ra l; Ca

bo para la reserva José García Esco- 
1 ano, con 2-1-15.

659. Guardia ru ra l; soldado Anto
nio Pastor Grau, con 2-11-26.

Otro ídem; soldado José Segura Ca- 
nicio, COTI 2-0-25.

Otro idemi; soldado Marcelino Nava
rro García, con 1-6-24.

Cinco ídem; desiertos.

Provincia de Vaíencia.

660 y 661. Desiertos.
662. Anulado.
663. Ayuntamiento de Játiba.—-Or

denanza verguero; soldado Braulio 
Valero Martínez, con 1--3-24.

Otro ídem-; desierto.
664. Alguacil m unicipal; Cabo E]ui- 

lio López González, con 2-1-21.
Cuatro ídem; desiertos.
665 a 668. Desiertos.
669. Ayuntam iento de Utiel.—Cabo 

de guardias m unicipales; Cabo Enri
que Villanueva Rueda, con 14-9-6.

670. Guardia munioioal; soldado 
José García Defe, con 11-8-23.

Otro ídemi; soldado Ignacio Lozano 
Armara, con 2-10-17.

Otro ídem; soldado' Manuel Boch 
Alonso, con 2-5-27.

671 a 675. Desiertos.

Provincia de Albacete.

676. Ayuntamiento de Masegoso.— 
Alguacil del A yuntam iento; soldado 
llamón B eltrán Navarro, con 3-1-16.

677 y 678. Desiertos.
679. A yuntam iento de Caudete.— 

Alguacil del Ayuntam iento; Cabo 
Francisco Bañón Díaz, con 2-11-23.

Otro ídem'; Cabo Francisco Muñoz 
García, con 1-10-13.

680. Vigilante nocturno; Cabo José 
Bañón Díaz, con 3- 0 -0.

01ro ídem; soldado Juan Bañón Mar
tínez, con 3- 0 -22.

68Í. Ayuntamiento de Osa de Mon- 
tiel.—Alguacil del Ayuntamiento; sol- 
dadí) Roque Charco León, con 2-H-22.

682. Guardiia local; soldado Eva
risto Garavaca González, con 3-0-10.

Otro Ídem; soldado Jacinto Moreno 
Reinosa, con 1-0-1.

683 a 689. Desiertos.
690. Ayuntámie'nto de Salobre.— 

Guarda m unicipal de Campo; soldado 
Julián. Carmona Sánchez, con 3-3-14.

Oí.ro ídem; soldado Julio Maestro 
Maríííiez, con 2-6-2.

691. Alguacil del Ayuntamiento; 
soldado José Antonio López Maestro, 
con 2- 0- 2 .

693, Ayuntamiento de Vianos.—Al
guacil portero; soldado Serapio Simón 
Serrano, con 1-2-26.

693. Pregonero; C a b o  Francisco 
Martínez Garrido, con 2-8-17.

Provincia de Alicante.

69L Ayuntamiento de Agost.— Âl
guacil pregonero; ■ soldadlo Ma n u e l  
Molió Molina, con 2-8-23.

695 a 698. Desiertos.

Provincia de Murcia.

699. A yuntam iento de B u l l a  s.—* 
Guarda de campo; Sargento licencia
do últim o lugar Jüan H errera García, 
con 2- 11-0 y 1- 6- 0.

Otro . ídem; soldado último lugar 
Andrés Lucas Fuertes con 4- 0- 16.
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Siete ídem; desiertos.
700. Anu'lado.

CAPITANIA GENERAI. DE LA CUAR
TA REGION

Provincia de Tarragona,

707 a 706. Desiertos.
707. Ayuntamiento de Tivenys.— 

Recaudador m unicipal; soldado F ra n 
cisco Estupiña Bengochea, con 2-7-24.

708. Desiierlo.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

provincia de Castellón,
,r,

709. Ayunta miento de Alfondegui- 
lía.—Guarda de campo; soldado Ma
nuel Rodríguez Piquer, con 3-2-14.

Otro ídem; soldado Salvador Rodrí
guez Piquer, con 2-1-8

710 a 721. Desiertos.
722. Ayuntamiento de Artana.— 

Sereno; soldado .Tuan P itarch  Momto- 
lín, con 3-0-0.

Otro ídem; desierto.
723 a 729. Desiertos.
730. Ayuntamiento de B urriaua.— 

Guardia diurno; soldado Rafael Apa- 
d̂cio Vázquez, con 0-5-6.

Tres ídem; desiertos.
731. Desierto.
732. Desierto.
733. Ayuntamiento de Chilche.—• 

Alguacil, Voz pública y encargado del 
reloj; soldado Vicente Gozalvo Sanz, 
con 3-4-27.

734 a 744. Desiertob.

CAPITANIA GENERAL DE XA SEXTA 
REGION

Provincia de Burgos.

745. Ayuntamiiento de Taleruega.— 
Guarda de - campo; soldadn B altasar 
Cordobés Moreno, con 2-3-lR.

746 a 757. Desiertos.

Provincia de Logroño.

758. Ayuntamiento de Haró.—E s
cribiente Adm inistrador de Consumos; 
Cabo Severiano Barabona Merino con
2 - 8- 12 .

759. Cabo .de Consumos; Sargento 
ucenciado Armando Sánchez Ruiz, con
4-3-26 de servicio y 2-9-0 de empleo.

760. Vigilante de Consumos; Sar
gento licenciado Casimiro Alonso Pe
reda, con 3-0-3 de servicio y 1-0-3 de 
empleo.

Otro ídem; Cabo Juan  Sáez Piñairo, 
con 2-6-26.

Otro ídem; soildado Juan  Padilla Ca
bello, con 6- 0- 20.

Otro ídem; soldadb Eloy Solar Gil, 
con 5-4-28.

Otro ídem; soldado Aniceto García 
oonzález, con 2-5-14.

Otro ídem; desierto.
761 AJguacili; Cabo Donato Pérez 

drrecbo, con 4-8-16.
Otro ídem; Cabo Melchor A rribas 

Miguel, con 2-2-18.
Otro ídem; Cabo Agustín Falcón 

bacasa, con 1- 9- 0.
Otro ídem; soldado Ramón Ortega 

-^rieo, con

Provincia de Navarra.

762. A udiencia T e rr ito r ia l de 
P am plona. —  A lguacil; S argen to  de 
activo F ran c isco  D ans González, con |
10-1-26 de servicio, 5-7-0 de empleo 
y 0- 6-12 de campaña.

CAPITANIA GENERAL DE LA S E P 
TIMA REGION

Provincia de Avila.

763. a 765. D esie rto s .
766. A yuntam iento  de F u en tes  

de Afio.— Guarda m unicipal de cam
po, con v ig ilan c ia  n o c tu rn a  desde
1.® de N oviem bre a 1.® de A bril; so l
dado Ju a n  B a u tis ta  Gómez L a rro sa , 
con 3-0 -13 .

O tro Ídem ; d esie rto .
767 a 774. D esie rto s .

Provincia de Salamanca.

775. A yuntam ien to  de M iranda 
del C as tañ a r.— ^Alguacil y Voz p ú 
b lica ; soldado B ern ard o  Coca B e
n ito , con 6 - 2 - 8 .

776. G uarda  ru ra l ;  soldado Ma
nuel Pérez H ernández, con 2 -7 -1 4 .

777 a 783. D esierto s.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

Provincia de Coruña.

784. Alcaldía de Muros.— Vigi
lante de Consumos y Arbitrios; so l
dado Joaquín Búa Quelruga, con
3-8-16 .

Dos ídem; desiertos.
785. Guardia m unicipal; soldado 

Simón Campos Lourido, con 3 -7 -26 .

Provincia de Lugo.

786 a 788. D esiertos.
789. Ayuntam iento de Mondoñe- 

cio.— A gente Jefe de Policía; solda
do Manuel Piñeiro García, con 2-1-lQ.

790. D esierto.
791. Peón m unicipal; soldado  

lu iis Candía Rey, con 2 -0 -24 .
792. D esierto.

793. Ayuntamiento de Monforte de 
Leriius.— Ĉabo de la Guardia munici- 
pail; soldado Celestino Rodríguez Gon
zález, con 2-9 A l.

794. Guardia m unicipal; soldado 
Jesús Prieto Cabeiro, con 1-7-3 .

Cinco ídem; desiertos.
795 y 796. Desiertos.

Provincia de Oviedo.

797. Ayuntamiento de Pola de Le
na.—^̂ Guardia municipal; Cabo Leo
nardo Aranda Bombar eh i, con 8-5-21.

Otro ídem; Cabo Mariano Fernández 
Sánchez, con 3-11-0.

789. Vigilante nocturno; Sargento 
licenciado Julio Mayor Sánchez, con 
H -1-14  de servicio y 0-1-13 de emr 
pleo. ‘

Otro ídem; Cabo Proceso Delgado 
Conejo, con 3-0-6

799 a 803, Desiertos.

Provincia 'de Coruña^

804. Audiencia te rrito ria l de Co- 
iaña.—  Alguacil; Sargento de activo 
José Ponte Rodríguez, con 12-9-5 de 
servicio, 9-9-0 de empleo y 0-6-28 
de campaña.

CAPITANIA GENERAL DE BA
LEARES

Provincia de Baleares.

805 y 806 Desiertos.
807. " Ayuntam iento de Palmia.— ̂

Celador de la Casa de M isericordia; 
Coldado Francisco León Expósito, 
con 2-11-23.

COMANDANCIA GENERAL DE 
MELILLA

808. Jun ta  de A rbitrios de Meli- 
l!a.—Mozo de limpieza del Matadero 
' úblico; Cabo Juan  Gómez Belmente, 
■̂on 2-11-27.

809. Guardia urbano; Cabo León 
Peinado Peinado, con 16-1-14.

Otro ídem; Cabo Lino Bachiller Za
na  rra. con 5 - 6 - 22 .

NOTA. — Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la docu
mentación personal de los- interesados 
deberán tener entrada en este Minis- 
íerio antes del día 6 del próximo mes 

Noviembre.
Madrid, 14 de Octubre de 1924.— 

FA General encargado del despacho. 
Duque de Tetuán.

Relación nominal de y.s ciases de acti
vo y licenciados de l das clases que 
se proponen po,r\ destinos depen
dientes del Ayuntam/iento de Sevilla^ 
cuya ^Ájudicación quedó en suspen^ 
so en el concurso del mes de Julio 
de 1923, por resolución de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, se
gún Real orden de fecha  10 de Agos
to del mismo año.

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

a y u n t a m :®n t o  d e  s e v Í L T . r \

38. Alguacil de Secretaría; Sargen
to de activo Ramón Ordófiez Romero, 
con 13-3-22 de servicio, 6-3-0 de em
pleo v cam paña  (sio ).

39. C onserje  de las Gasas Ca
p itu la re s ; Sargen to  de activo D o
m ingo Coronado M artínez, con
12-Ó-0 de servicio, 9 -10-0  de em 
pleo y 4 -5 -0  de cam paña.

40. M acero de las C asas C api
tu la re s ; S argen to  de activo P risco  
C arrasco  B a lle s te ro s , con 12-0-0  de 
servicio, 5 -9 -0  de em pleo y 0 -4 -16  
de cam paña.

41. O rdenanza de las G asas Ca
p itu la re s ; S arg en to  de activo M a
nuel M artínez G arc ía , con 7 -5 -0  de 
servicio  y 5 -9 -0  de em pleo.

O tro ídem ; S argen to  licenciado  
Jo sé  Jim énez G arcía , con 6 -0 -0  de 
servicio y 3 -0 -5  de em pleo.

Otro ídem; Sargento licenoiado
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Federico  E sp eró n  López, con 12-1-0  
de servicio  y 2 -4 -0  de em pleo.

42. Capataz p rim ero  de lim pie
za; S argen to  de activo E duardo  O r
teg a  P eña, con  13-4-27 de servicio,
6 -9 -0  de em pleo y 4-2-27 dé cam 
paña.

43. C apataz segundo de lim pie
zas al servicio  de T ria n a ; S argen to  
de activo F lo ren tin o  Saez V ih im bra- 
les, con 6 -7 -0  de servicio, 4- 2-0  de 
em pleo y 1-5-5  de cam paña.

44. ja rd in e ro -G a p a ta z  arbo lado ; 
Suboíicial licenciado D. M iguel C ar
nero ?salda, con 13-10-8  de se rv i
cio y 11-0-3 de em pleo.

45. C apataz p rim ero  de riegos y 
bald íos; S argen to  de activo Jo sé  
M orán Meléndez, con 7 -6 -15  de s e r 
vicio y 5 -7 -0  de em pleo.

46. C elador de las naves de las 
reses vacunas del M atadero ; S a r
gento  de ac tivo  H iginio A lonso P é 
rez, con 14-6-20 de servicio  y 9 -0 -0  
de em pleo.
. 47. G uarda  de la D ehesa  de T a 
b la d a ; Sargen to  de activo G orgonio 
E c h aza rra  A legría, con 19-5-5  de 
servicio, 9 -3 -0  de em pleo y 3-1-24  
de 'C am p añ a .

48. A yudante m a ta rife  (M atade- 
ro ) ; Cabo A nastasio  M oreno F u e n 
tes, con 12-1-18.

O tro ídem ; Cabo Eulogio S errano  
Q uin tanero , con 6- 10- 1.

O tro ídem ; soldado Ja c in to  M ore
no R ódenas, con 18-8-28.

Otro ídem ; soldado J u a n  Muñoz 
O suna, con 13-0-0 .

49. C a rg ad o re s’ del M atadero ; 
Cabo Jo sé  Roibal L ista , con 4-0-3 .

O tro ídem : Cabo J u a n  Palom o 
Boza, con 3-7 -23 .

O tro ídem ; Cabo Pedro G arc ía  
Sánchez, con 1-6-28 .

O tro ídem ; soldado G abriel Ptodrí- 
guez Leiva, con 4 -0 -0 .

O tro ídem : soldado Jo rg e  N adal 
.Martell, con 3-9-0.

O tro ídem ; soldado M anuel L ó 
pez B arro so , con 3-1 -24 .

O tro ídem ; soldado M anuel P r ie 
to González, con 3 -0-0 .

50. C apataz de naves en la Sec
ción de re ses  ce rd as ; Suboficial dé 
activo D. Jo sé  P érez del Olmo, con 
14-0-0  y 10-4-0 .

51. R asp ad o r en la Sección de 
re se s  ce rd as: Cabo G abriel L echuga 
Checa, con 10-4-19 .

Otro ídemi; soldado Francisco T ris- 
tá n  Cano, con 2 -8 -25 .

O tro ídem ; soldado A ntonio Calvo 
Gano, con 2 -8 -2 4 .

52. P o rte ro  en el C em enterio ; 
Cabo Sim ón G uinea A rm entia, con
2-11-25 .

53. C elador en el D ep artam en to  
de v a ro n es  en el Asilo de M endici
dad de San F e rn a n d o ; S argen to  de 
activo Jo sé  B odelón R odríguez, con

de servicio, 4 -1 -8  de em pleo 
y 0- 2- 0' de cam paña.

O tro ídem ; S arg en to  de activo  An
tonio G arcía  Orive, con 8 -0 -0  de 
seírvicio y 4-10-0  de em pleo.

54. Capataz en el enirenam iento 
de a lcan ta rillad o : Cabo M anuel Gue
r ra  R odera, con 2 -2 -9 .

55. D esierto .
56. In sp ec to r  de D epósito  en los 

a rb :|triós 'Sargento d*
activo M iguel M artín  M artín , con

6-5-15  de servicio, 4 -11-0  de em 
pleo y 2 -6 -24  de cam paña.

M adrid, 14 de O ctubre de 1924.—  
El G eneral encargado  del despacho. 
Duque de T e tu án .

CONCURSO DE SEPTIEMBRE DE 1924

Relación nominal de los individnos cu
yas inst^pJicias quedan fuera  d.el m is- 
rno par los motivos que se expresan.

1,
P or no ser licenciados abso lu tos 

y no encontrairse en rese rv a  te r r i
to ria l:

Sargento Enrique Vidal Parache. 
Idem Tom ás G orro ch á teg u i Aza- 

g ra .
Idem C ésar Lozano L lam brina . 
Idem Leopoldo Monseui Micd. 
Cabo Eiugenio A lvaro D urango. 
ídem  Ignacio  del Valle Gómez. 
Idem  Valeiro P e iró n  Lordán.
Idem Pedro G arc ía  M artínez. 
Idemi José Gómez M artín.
Idem  B asilio  C añ ad illa  Delgado, 
ídem  A ntonio G arcía  Ruz.. 
Solidado V íc to r C antero Pérez. 
Idem V icente C lim et M artínez. 
Idem Modesto Gu.erva M arib lan-

ca.
Idem P e tron ilo  C ulebra Felipe. 
Id;em G regorio  G asea T abuenga. 
Idem J u a n  G utiérrez Tellez. 
ídem  Mar g a rito  G utiérrez Tellez. 
Td^m Dom ingo Jim énez M estre. 
Idem. E n riq u e  Méndez R ivas. 
Idem Ju lio  ■ M oreno Romero.
Idem A gustín  Pérez Fuentes- 
Idpm P aíad io  R esp landi P icañol. 
Idem Fermíni Robledo Manso. 
Idem Pedro Sánchez Bermúdez de 

C astro .'
Idém  Ju lio  S ueseun  Baierorri. 
Idem  Pedro  T ab a ru e la  Molina.

P o r no a ju s ta rs e  sus docuraen- 
iaciones a las n o ta s  p rim era  y se
cunda de las in stru cc io n es de este 

oncurso :
S argento  V icente Benf^ez Ram os, 
Idem N arciso B isbal F áb reg as . 
Idem Felipe Izquierdo Aguado. 
Idem M anuel León HeraS'. 

S argento  p ara  la re se rv a  A ntonio 
01 veros López.

Cabo Enrique Alcalde Tribaldo. 
Idem  Alberto Vázquez H ern án 

dez.
Idem S eb astián  C aballero  Re

dondo.
Idem' Ildefonso  C arretero  C an ta- 

nero .
{ídem 

viejo.
Id em 

Nadío.
Idem  

dura.
Idemi 
Idem 
Idem  
Id em 
Idem  
Idem  
Idem.
Idem 
Idem 
Idém

Anaístaisjo C astillo P ed ro -

E duardo  de la Cruz López

H erm inio F ernández  Ar~

Ricardo González Dísz. 
A ntonio G uard ia  González. 
A gu s tín  I glesi a S' P a s ca s i o. 
C lem ente Lozano A rriba. 
Pedro M atesanz Pascual. 
A ntonio M ourenza Rojo. 
Angel Muñoz C astro. 
G uillerm o Pascua.l Tobar. 
Serap io  Pérez 'Greña. 
Mígiié! Riaméia M iralles.

Idem B las T o rre s  Pérez.
Soldado Jo sé  C ara P a llán . 
ídem  Ildefonso M artínez García. 
Idem F ran c isco  Adalid Rodrí

guez.
Idem  F ro ilán  A g o ila r Birig.
Idem Pedro Alonso Diez- 
Idem Ju a n  B asañ ag a  Moreda. 
Idem Antonio Castro M orales. ‘ 
Idem  Jo a q u ín  Compafi Rodrí

guez.
Idem, Pablo  Cubero H errero. 
Idem S a tu rn in o  Díaz Gómez. 
Idem  M anuel F errez  T o rres . 
Idem F rancisco  B arc ia  Plaza. 
Idem  Einrique G aspa Gaspa- 
Idem  A ndrés González Rey. 
ídem  V alentín  Gil Pato.
Idem Claro Jim énez Sáimhez. 
ídem  M anuel L age A rias 
Idem José  Mellado Ramos.
Idem  Ju a n  M olina M edina.
Idem  M anuel M ontejo Ponce.

' ídem Severiano M ontoya Morilla, 
ídem  J u a n  M orgaño Otero, 
ídem  Pedro Moreno Ceballo. 
Idem  José M oscardó Climet. 
Idem  G enaro Nieto Sánchez. 
Idem B arto lom é F au sto  Ortega 

G arcía.
Idem  José  Pérez V aqueiro.
Idem  Ju a n  Q uesada Gozar.
Idem Rogelio Rey Otaño.
Idem Ju a n  Jo sé  R odríguez Sán- 

C'v.z.
Idem M odesto Rodríguez Fernán-

d '■ z.
Idem  F ran c isco  R om ero Bercos. 
ídem  Teodoro Ruiz Ram os.
Idem E m eterio  Sánchez Cando. 
Idem Jo sé  Sancbiz Montallvo- 
Idem G ríspulo S an tam aría .
Idem A ureliano S an ta  Olalla Pu- 

rier.

P or no ju stifica r su situación  con 
r 'dac ión  al ú ltim o  que se le adju
dicó po r e s te  M inisterio ;

S argen to  M anuel Cano Martínez. 
Idem Ju an  Díaz M ata.
Idem A m brosio H errero  Sesé. 
Idem  Ju a n  Carmelo Moya Pérez. 
Idem  Lorenzo P alac io s García. 
Idem  A ntonio Roque Martínez. 
Cabo Eugenio V alencia  Valencia. 
Idem  P edro  C inta Redondo.
Idem  E dm undo López Pérez 
Idem  E Jeuterio  M artín  Barrio. 
Idem  S alvador M orales Vázquez. 
Idem  Jo sé  N ogueras Muñoz. 
Idem Diego P in teñ o  del Pino. 
Soldado José A renas Garrido- 
Idem  L ean é ro  C oronado Atienza. 
Idem  A ntonio  Ju a n  Expósito 
Idem  Ju a n  A ntonio M artín  Blan
co.
Idem V ictoriano G auteli Dómfn- 

guez.
Soldado L u is Conde Rachón.
Idem  D iego G ázquez L aprón . 
Idem  Ram ón. M artín  Blanco. 
Idem  L uis Pozo T ab ares .
Idem  J u a n  R otger Salas.

P o r iso llcitar d estinos no anun
ciados en el p re se n te  concurso .

Cabo Silverio B en ag er García. 
Idem  Jo sé  C astro  Rodríguez. 
Idem  D aniel López Claram unt. 
g d ld m dtiT V ^^ tín  e o rra le s  Ronn- 

gúéz.
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Idem Alfredo D o bargares  Ibáñcz. 
Idem Alejo García  García.
Idem José  González P a rad a .
Idem J u a n  Gur Gasaclesús.
Idem Victoriano Inda Migueleña. 
Idem Juan Martínez Vega.
Idem Apolinar N avarro  Gómez. 
Idem Manuel P la te ro  C arrascosa .  
Idem Joisé Rebollo López.
Idem Manuel Subiracbe  Sala.- 
Idem Lorenzo T ornell  L loret.

Por no aco m p añ a r  certificado de 
antecedentes penales.

Sargento Vicente Ruiz Medrano 
Sevillano.

Cabo Je sú s  F e rnández  Yeste.
Idem Ramón Maseda López.
Idem José González B orás .

Por ser re t i rad o s  con haber  p a 
sivo.

Soldado José  C arrasco  Quintero. 
Idem Mariano G utiérrez  Gil.
Idem JOiSé López Rodríguez Mal- 

donado.

Por solicitar destinos excluidos 
de la ley:

Soldado Pedro T o rre s  Cañada.

Por no acom pañar certificado de 
aptitud con nota  de Bueno:

Cabo Ju an  Domínguez Vega. 
Soldado Emilio Lorenzo Muñoz.

Por no aco m p añ ar  copia de su 
iicencia ab sol u ta  extendida en p a 
pel de 10 cén tim os:

Sargento J u a n  Corbeoho Pozo, 
ídem Jesús Muñoz Rivero.
Cabo Tomás T o r to sa  Baluda. 
Soldado Leonardo Blanco López. 
Idem Ramón G ilabert  Aliaga. 
Idem Eusebio P a r r a  Vallejo.

Por’̂ venir sin legalizar la copia 
de peseta de su ilicencia absoRita:

Cabo Juan Molina Díaz.
Soldado Francisco  Corvera J utíó- 

nez.

Idem Anselmo H errera  González, 
ídem  Pedro L ara  Águilan 
ídem A m aran to  Yareiia Guárez. 
Idem Fidelio P iqueras  Navarro.

P o r  ven ir  la in s tanc ia  sin re in 
tegrar con póliza  de p ese ta :

■Soldada Franc isco  IJeirradón del 
Pozo.

P o r  no ser inutiilizados en cam- 
;)aña ni de sus resulta-s:

Soldado Florencio Bclazar Hayo, 
ídem Bernabé García Cañada-

Por exceder de la edad reglaineii- 
ta r ia :

Cabo Felipe  López Pintor.
Idem Manuel Menéndez Ramos. 
Idem Miguel P iñol PÍño¡l.
Soldado Bernardino Ayucar Eche

varría.
Idem José  Cabello Negrete. 
ídem F rancisco  F e r re r  M'asca- 

rrera.
Idem Baudilio P re sa s  Tauiert.  
Idem Práxedes Sarries Murugarren.

P o r  no acom pañar  copias de su 
licencia abso lu ta :

Cabo José  del Valle Parejo.
Idem Jo sé  Llamas García.
Soldado Je sú s  V aré la  Eiriz.
Idem Jo a q u ín  Bellón Gallieero. 
Idem Gabino H urra  Sarasa .

r»nr tener  notes d<^?favorable^^ ='dn 
inAGdidar:

Cabo Mateo Francisco Cortés Ama
dor.

Por no acomipañar copia legalizada
cii 1 i cene i a; absoluta:

Sold'ado Gabino Sáez Llelpi.
Por no haber prestado servicio en

idas*
Soldado Andrés Arroqiii Olza.
Td'om José Ecoiza Letamendia.
Idem Cesáreo Hernández Ojanguren 
Idem Pablo González Avilés.

I ídem Antonio León Albite.
I Idem Bruno Machiñena Arce.I Idem Francisco Pérez Cadenas.
I "íum Avertano Rodrigo Oslés.
i jv.,.'' "om-
I Por no haber prestado servúcio en 
i Cuerpo activo: ^
I Soldado Servando Germán Santana 
¡ Bethencdurt.

í Por venir la instancia sin firmar 
I por él interesado.

Soldado Antonio Llamas Rubia.
1
I Por no figurar en la copia de su 
i licencia absoluta los servicios pres-
■ lados: " -

Soldado Juan  Irurzun Erroz.

Por no acompañar copia de su 11- 
cmíoia absoluta en papel de peseta:

Cabo Segundo Castillo Díaz.
Por no convenir los nombres de la 

vustancia y de la hoja de la licencia:
Soldado Casimiro López Olmeda.

Por estar pendientes de credencial:
Cabo José Antonio ’Suárez Gómez.
Soldado Angel de la Cruz Gómez.
NOTAS.— 1.  ̂ Los individuos que 

'iguran en la ' anterior relación con 
derecho a solicitar destino en las va

cantes que en lo sucesivo se publi- 
<men, pueden reproducir sus instan- 
das corrigiendo los defectos que se 
'^xoresan anteriormente.

2.^ No figuran en la relación de 
oropuestos ni en la de fuera  de con
curso aquellos que, .a pesar de tener 
derecho, no han alcanzado destino 
ñor haber sido adjudicados a otros 
con mayores méritos.

Belación de último lugar:
Cabo Florencio Rivas Nieto.
Idemi Francisco López Alba.
Soldado José Carlos 'Rodtrí.guez 

Aguilar.
Madrid, 14 de Octubre de 1924.— Ê1 

G^ncTal encargado del diespacho, Du- 
i que de Tetuári.

V'a esores de Rivadeneyra (S.. A.), P m Viccme, 20. T al J

■¿■'si




